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INTROOUCCION. 

Nacional FfnencleraJué creada el 30 de junio de 1934,y el 2 de julio del mismo ano,lnicló sus 

actlvldades,en un pfincfplo se encomendó a eSla Institución cumplir dos objetivos básicos: 

1.- MovflizBr y refnlegrar • fa economfa pfiveda, tanto los bienes Inmuebles que el Estado se 

vela obligado a adjudicarse, como los que de acuerdo con fas Leyes en la materia no 

podrfan formar parte del petrimonlo de los bancos de depósito,de una manera indefinida; y 

2.- Funcionar como un organismo auxlllar de les Instituciones de crédito encargado de estimular 

y encauzar la Inversión de capitales en la organizBción y aplicación de empresas, asf como 

en operaciones burs..'1tifes de toda lndole para tratar de crear un verdadero mercado nacional 

de vaJores. 

En 1935 se re liberó de sus funciones de Banco Inmobiliario para concentrarse en las 

Instituciones del ESlado. Iniciando la colocación de los pfimeros tltulos financieros. 

En 1940 se redefinen las funciones de Nacional Financiera y le Le~ Orgénlca e:-.pedfd::i el 30 de 

diciembre de ese ano la convierte en la Banca de Fomento, desde entonces ha estado presente 

en la mayorfa de los grandes proyectos que han Impulsado el desarrollo económico de México, 

gracias a lo cual eSla Institución ha alcanzado renombre y prestigio nacional e Internacional. 

En 1947 se Je asignó la función exclusiva de actuar como Agenle Financiero del Gobierno 

Federal. asl como la función de ser Ageme pare ta emisión y colocación de Titulos de Deuda a 

largo Plazo del Gobierno Federal. 

op.clt.Naclonal Flnancfera:Leglslación Constitutiva y Leyes Orgénfcas 1934-1986.pags. 

33-34;101 ;109-110. 
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En 1974 le fué aprobada una Nueva Ley Orgánica que le pennltfa ofrecer Servicios Integrados 

de la Banca de Depósito, Ahorro e Hipotecaria. 

En 1982 se decreta la Nacionalización de la Banca Privada Mexicana, y la operación de 

Nacional Financiera sigue normal sin sufrir alguna modificación sustancial dentro de sus 

funciones de operación y financiamiento al desarrollo ya qua era del Estado. 

En 1985 se transforma Nacional Financiera, Sociedad Anónima en Sociedad Nacional de 

Crédito, lo que se generalizó a todas las lnsllluclones de Desarrollo del pals. 

En 1989 Nacional Financiera, S.N.C. emprende un cambio estructural y saneamiento financiero 

orientado e promover su participación como Banca de Segundo Piso atendiendo a los sectores 

Privado y Social, asl como a los Sectoras lnduslnal, Comercial y de Servlcos. 

Su función esencial es la de canalizar racursos a proyectos p<tomarios mediante el descuento de 

crédllos que la Banca de Primer Piso y los lntennedlarios Financieros les propone, ya que a 

través de Nacional Financiera, México ha sido pionero en la Importante evolución de este 

concepto cuyo objetivo primordial es coadyuvar al mejoramiento del bienestar de la población. 

op.clt.Naclonal Flnanciera:Leglslaclón Constitutiva Leyes Orgánicas 1934-

1986.pégs.143;181;261-265. 

op.clt.EI Mercado de Valores.Revista Quincenal de Nacional Flnant:era,S.N.C.Núm.18.15 

sept., 1990.págs.3-34. 

op.cll.Naflnolas vol.XIX,31,julio de 1989.núm.522.pp.5. 

La caracterlsllca principal de los bancos de Segundo Piso, es que no operan directamente con 

los particularas, y que la obtención de los cn!dltos provenientes de éstos se hace a trav6s de les 

Instituciones Privadas de crédito; en ésto se oñglna precisamente el nombre de "Bancá de 

Segundo Piso", pués el hecho de no tratar dlredamente con partlrulares Implica, en sentido 
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figurado, que se trata de un banco que no tiene entrada directa para el público, ya que realiza 

una importante función prnmolore de nuevos proyectos. 
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El deseuenlo de crédito es sólo uno de los múlllples mecanismos de apoyo financiero, esl como 

el realizar funciones de extenslonismo a través de la capacitación y la aa1stencl1 t6a\lce, es una 

banca prnacllva, evoluciona con el desanollo de su pals, manUene una actitud permanente de 

Innovación de programas, asl como el apoyo al men:ado de valores, aclúa como _..ie 

financiero del Gobierno Federal, ye que este tipo de lnslltuclones se limita al nidescuento del 

crédito, a través de los lnlerrnedlarkls Financieros como son: Banca de Primer Piso, de 

Desarrollo, Uniones de Crédito, Fondos Eslalales de Fomento, Fondos Municipales de Fomento, 

Empresas de Facloraje Financiero, Arrendadoras Financieras, etc. 

Al asumir una función subsidiaria y no compelttlva, de servicio y no de autoridad, es el coso de 

operación que lleva Nacional Financiera, a través del Segundo Piso, el wal está en su canicler 

Inductor de hacer que otros hagan, produce un efecto sinérglcc al Involucrar a lodo el sistema 

financiero en el financiamiento del desarrollo naclonal,atlende "" forma creciente al mayor 

número de establecimientos, Industriales, Comerciales y de servicios del pafs, genera una 

cantidad creciente de empleos producllvos en los diferentes secloies de la economla nacional. 

Una caracleristlca de Nacional Financiera como Banca de Desarrollo de Segundo Piso, "" que 

sigue siendo del G-mo Federal sin perder su vocación lndudora y de servicio. Y cuyo extto 

depende de apoyar en forma creciente al mayor númem de estableclmlentos Industriales, 

Comerciales y de servicios del pals para asl coadyuvar al desanollo económico de M6Jdm, 

Asl en el primer capitulo de la Investigación se trataré lo relacionado con el IHulo de Nacional 

Financiera, S.N.C., Institución de banca de desanollo de segundo piso, entendida la función 

cómo aquella lnslltuclón creada por el Gobierno Federal para coadyuvar al desarrollo 

económico de México. 
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Ya '1"" el concepto de segundo piso es poco conocido en nuestro pels, tal es el caso de 

Nacional Financiera, que he sido pionera en la evolución ten lmportenle de este concepto e 

partir de 1989 y cuya función esencial es el canalizar recu1SOs a proyectos prioritarios mediante 

el descuento de aédltos que los Intermediarios Financieros les propone, ya que se precisa una 

adecuectón de estructure y su funcionamiento, de le polltlca de desarrollo y hace participe el 

mayor número de intennedlerios ·financieros el ampliar su campo de acción a los sectores 

lndustrtal, comercial y de servicios. 

En Nacional Financiera, le operación del Segundo Piso es Integral y ve desde le capactteclón 

hasta le asistencia téallca y el financiamiento que realizan los Intermediarios financieros, el cual 

Induce el progreso de México. 

Por airo lado hablaremos de la Banca de Segundo Piso cómo aquella Institución que produce un 

efed.o sinérgico al involucrar a todo el Sistema Financiero en et financiemlento del desarrollo 

nacional, asi como aquella que atiende al mayor número de establecimientos Industriales, 

Comerciales y de Servicios del pafs, esl como la generación creciente de empleos. 

Por otro lado se hablará de las politices de Fortaleclmlento de la Articulación Productiva, esl 

como del Decreto que trensfonna a Nacional Financiera, S.A., en 1985, en Nacional Financiera, 

S.N.C., y en 1989, le transformación que se da en la misma en Nacional Financiera, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo de Segundo Piso. 
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Por último hablaremos de los Intermediarios Financieros con que opera Nacional Financiera a 

través del segundo Piso, como son: 

- Empresas de Factoraje Flnanclem. 

- Arrendadoras Financieras. 

- Banca de Primer Piso. 

- Banca de Desarrollo. 

- Uniones de Cn!dtto. 

- Fondos Estatales do Fomento. 

- Fondos Municipales. 

op.cll.EI Mercado de Valores.Revista Quincenal de Naclonal 

Flnanclera,S.N.C.Núm. 18.sepl. 15, 1990.pp.3. 

En el segundo capitulo de le lnvesllgeclón, se hablará de la Banca Neclonellzada, entendida 

ésta como une entidad de la Admlnlslreclón Pública Federal, que coadyuva 111 desarrollo 

económico de México, en ronna prtortterie, al canalizar recursos ~es al sector productivo 

nacional en términos mucho més asequibles de financiamiento, asl almo los deaetos que le 

dieron leglllmldad a la misma, las lnslltuclones que se naclonaHzaron, su Importancia econ6mlca 

que llene pera el pals y la comparación del Segundo Piso. 

En el capitulo númem tres, se hablará de las lnstttudones de Banca de OesalTOllo, como 

Instrumentos de pollllca económica del estado, y cumplir con los grandes objetivos de la nadón, 

ya que llenen por objetivo el atender las necesidades que otras lnslllucto.- de cr6dllo (banca 

de primer piso, y los lntennedlarios financieros no bancarios), que no Identifican o no llenen 

Interés o capacidad de satisfacer con el objetivo de lograr el bieneslar de la sociedad. Con 

objetivos claros y con eral os de apoyar· a todos los sectores de la Economla Nacional. Ya que 

tradicionalmente se ha considerado pmpostto esencial de la Banca de Desarrollo canalizar 
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recwsos financieros preferentes para promover actividades económicas p<lorltarlas del pals, y 

esl cumplir con los grandes objetivos de la Nación. Ya que siguiendo el orden de la 

Investigación, hablaremos p<lmem del Banco Nacional de Crédito Rural y su evolución e 

Importancia económica pare el sector agrícola ganadero del pals, en la producción de alimentos 

y demis productos para et pueblo de México. 

En el siguiente orden tocaremos lo relacionado al Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, que es la insfüución encargada de todos los Servicios Públle<>s y Municipales del país, 

tales como: agua potable y alcantarillado; alumbrado público; limpia; mercados y centrales de 

abastos; panteones; rastros; calles; guarniciones; parques y ]aldinos; seguridad pública; transito 

y vivienda de Interés socia_I, y asl coadyuvar al desarrollo úrbano de México. 

En la slguente parte hablaremos del Banco de Comercio Exterior como una Institución 

Innovadora en el desarrollo del comercio exterior de México, la cual lo convierte en un 

Instrumento estnlleglco dentro de la polllica económica para cumplimiento de los objetivos de 

ampliar, dlverslHcar y fomentar las exportaciones de productos agropecuarios en el corto plazo y 

no petróleros manufacturados que son grandes generadores de recursos frescos para Incentivar 

el desarrollo interno de1 país. 

En la siguiente parte,sa hablará.de la función sustantiva que llene el Banco Nacional del Ejército 

Mexicano, de apoyar a las fuerzas armadas del pals. 

En el siguiente apartado hablaremos del Banco Nacional del Pequeno Comercio Interior, y su 

vttat papel en apoyo al sector comercial de nuestro pals, teles cómo tiendas de abarrotes, 

tiendas de supennecado, Centrales de Abastos y demés modalidades del comercio de nuestro 

pals. 



En la slguienle parte hablaremos de Flnanclom Nacional Azúcaram cómo una Institución que 

coadyuva, con sus objetivos sociales, el de Integrar el órgano financiero de la Industria 

Azúcarara Nacional, apoyéndola en sus Iras grandes llraas económicas: la rural, que es la que 

llevan a cabo los productores de cana; la Industrial, que es aquella que realizan en los Ingenios 

azucareros del pals; asl como otm que llevan a cabo la Empresa Paraestalal de Azúcar, que 

también es de corle comercial, la cual genera una cantidad creciente de empleos en la siembra, 

limpia, zafra, quema y acarreo de canas de azi'•-:ar para su proceso de lndustrtallzadón hasta 

llegar a su consumidor final. 

Por último hablaremos de Nacional Financiera como una Institución que a través del segundo 

piso, ha coadyuvado al desalTOllo económico de México en fonna vita! y estrátegica, generando 

una cantidad creciente de empleos y bienestar social para miles de mexicanos en los sectores 

Industria!, comelCial y de servicios, vra segundo piso, de los sectores privado y social de 

México.Hablaremos también de los Programas Sustantivos de Nacional Financiera, para 

pt0m0ver el desa1TOllO económico de México. 

Siendo la Banca de Desanollo Empresarial de México, cuyo propósito !undamental es, por una 

parta, promover la modernización de !a planta productiva nacional y por la aira apoyar en fomta 

integral y prioritaria a la Micro, Pequena, Mediana y Grande Empmsa con mecanismos de apoyo 

Integral y as! cumplir con tos grandes objetivos que la nación le demanda a través del Segundo 

Piso. Ya que dentro de los programas que se manejan están el Programa para la Micro y 

Pequena EmP18911 (PROMYP), el cual esté Ofientado a la creación, l'OltaleClmlento y crecimiento 

de las Industrias, Mlcroemprese, la cual tiene de 1 a 15 personas, y la Pequella da 111 • 100 

personas en todo el pals, asl como las generadoras del 94 % del empleo en nuestro pals. 

Después l\llblaremos del Programa de lnfraeslluclura lndUSIJlal, el aJal est6 dlseflado para 

llnenclar la reubicación de plantas, la creación de parques y ciudades lndUSlrlales Y oln>s. 

10 



El Programa de Desarrollo Tecnologlco tiene el propósito de apoyar financieramente y con 

asistencia léallca la asimilación, adaptación, Investigación y desarrollo de proyectos viables con 

tecnologla nacional y demAs modalidades industriales. 

El Programa de Estudios y Asesorfas, tiene por objetivo el promover, apoyar y financiar la 

elaboración de estudios y asesorfas, pam la fonnulación y evaluación de Inversiones, esl cómo 

la C<Jntrataclón de asesorias necesarias para nuevas empresas, para la ampllaclón de las ya 

exislenles que foltalezcan técnicamente las decisiones de Inversión y la ejecución de proyectos. 

Dentro del Programa de Modemlzacion, Nacional Financiera pone a dlspocislón del empresario 

lnfonnación para orienlario en ta toma de decisiones. 

Por otro lado eslé el Progmma de Garantías de Crédito, el cual tiene el propósito de facilitar el 

acceso al financiamiento de proyectos con garantlas Insuficientes para la banca o de atto riesgo 

pero de grán Impacto, mediante el otorgamlemo de g9nmttas selectivas y complementarias en 

proyectos técnicamente viables y rentables. 

Ef Programa de Asesores Empresariales y Financieros, !lene por objetivo ofrecer orientación y 

asesoña en forma oportuna para obtener los recursos de Nacional Financiera, a través del 

segundo Piso. 

El Programa de Capacitación y Aslstencia Téailca, esté dlsenlldo para contribuir a elevar el 

nivel de ge$1!6n edmlnlstrallva y fomentar una cultura empresarial, as! como elevar su eficiencia 

oiganlzallva y productiva del empresario nacional. 
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En el Programe de Apoyo a las Empresas de Solldarldad,el cual tiene como objetivo prtmordlal, 

elevar, mecllanle la capacitación técnica, la eficiencia organizativa, y productiva de los 

empresartos, mandos medios y obreros de Mbico, a través de la concertación de volunt-. 

capacidades y recursos, en los diferentes agentes económicos, sociales, públicos y privados. 

Y por úttlmo, hablaremos del Programa de Servicios Financieros, el wal eslé - en la 

Innovación y bajo una concepción Integral, y asl conjugar los distintos apoyos de la lnstHución,y 

annnr los paquetes de financiamiento más viables para los proyectos, y a.si cump.'ir con tos 

grandes objetivos que la nación le demanda en beneficio de nuestra patria. 
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CAPITULO 1.- NACIONAL FINANCIERA,S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE 

DESARROLLO DE SEGUNDO PISO. 

1.1.1. EL SIGNIFICADO DEL SEGUNDO PISO PARA LA BANCA DE DESARROLLO. 

Definición.-

Banco de Segundo Piso.- Son aquellos fondos creados por el Gobierno Federal pare el 

desarrollo de algún sector de la economla en particular. 

la caracteristlca principal de estos bancos es que no operan directamente con los particulares y 

que la obtención de los crédttos provenien1es de los fondos se hace a través de las lnstttuclones 

Privadas de Cr6dtto, en esto se origina preclsamen1e el nombre de "Banca de Segundo Piso" 

pues el hecho de no tratar directamente con partk:ulsres implica, en sentido figurado, que se 

trata de un Banco que no tiene en1reda directa para et público. 

Et concepto de Banca de Deserrollo de Segundo Piso es poco conocido en México ya que 

algunas lnstHuclones Jn1emaclonales operan bajo esta modalidad, como el Banco Mundial, el 

Banco lmeramertcano de Desarrollo (BID), etc., cuya función esencial es el canalizar recursos a 

proyectos pñotitarlos medlan1e et descuerno de crédttos que la Banca de Prtmer Piso les 

propone, ya que a través de Nacional Financiera, México ha sido pionem en la impcrtan1e 

evolución de este concepto, y su objetivo pñmordial es coadyuvar al mejoramiento del bienestar 

de la población. 
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es sdfo uno de Jos mútllples mecarUsmos de apoyo financiero at reallzar funclOnes de 

extenslonismo e trav6s de la capecitad6n y la a!ilstencla l~cnk:a, y maritene una penllanente 

actitud de Innovación de programes, as1 como el apoyo al mercado de valoros y la de ser 

Agente Financiero del Gobierno Federal, para epayar el desarrollo económico de M~xlco 

En el caso de Nacion3\ Financiera, se precisa una adecuación de su estructura y su 

funcionamiento con tes inlenciones expUcllas e impllcitas de la pol\tlca de desarrollo. hace 

participe al mayor número de Intermediarios flnancleros y amplia su campo de acción a tos 

sectores Industrial, comercial y de servicios, entre otros. 

Asl, el Seguodo Piso se define como la operación Integral que va desde ta capacttaciOn ti.asta la 

asistencia tOc.nica y el financiamiento que realizan olras Instituciones con programas y recursos 

ajenos lo que les penntte tener un mayor nümero de cuenlhabientes en su cartera credltic1a 

Para Nacional Financiera significa ser un Sanco de Redescuento, de subsidio. no competitivo 

con los Intermediarios financieros, va a la vanguardia de las demas instituciones, evoluciona 

con la economla del pals, es proaciivo, asume una función de servicio, no de autoridad, deje 

que otros hagan, el segundo piso Induce al progreso a pasos más Wiidos. ª~"ende Al M!dor 

productivo de México. 

RESPALDO CREDmCJo A TRAVÉS DEI.OS 
PROGRAMAS DE DESCUENTO 

culdro núm.1. (promedia dlarlo MNS) 

Fuente: El Mercado de Valores nUm.7,abrtl 1de1993.pp.11. 
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1.1.2. La Banca de 5egundo Piso. 

Es equene lns11tuclón que ha sido creada por el Gobierno Federal para apoyar al sector 

económico nacional de su pafs. 

Asl, Nacional Financiera asume esta modalidad a partir de la presen1e Administración Pública 

Federal (1989). al darse un camtMo estructural e tondo, al reasumir nuevas funciones de apoyo 

en los sed.ores Industrial, Comercial y de SeNiclos de México. 

Teniendo cómo objetivos básicos el bienestar de la población a través del apoyo masivo a los 

establecimientos de la Industria Mediana y Pequefta del pafs que son grandes generadoras de 

empleos y blenes1ar de muchas familias de mexicanos, ya que por otro lado coadyuva a la 

dls1rtbución del Ingreso. via pulv~nzación y democrallzación del uédtto, hacia los sectores más 

desprolejldos de la población, prtncipaimenle e las Micro, Pequeftas y Medianas Empresas, que 

son las que enfrentan los mayores problemas financieros, principalmente de liquidez. 

Es1e tipo de Bance, se llmtta o debe !Imitarse al Redescuenlo del crédito a través de los 

intermediarios financieros al asumir una función substdiaria y no competitiva, de seNicio~ no de 

autoridad, es el caso de Nacional Financiera, cuya operación está 6n: 
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• Su C816cter Inductor. 

- En hacer que ollQs hagan. 

- En asumir una función subsidlarta y no compelftlva. 

- De servicio y no de autoridad. 

- Produce un efecto sln6rglco al Involucrar a todo el Sistema Financiero en et desanollo 

nllclonal. 

- Allende al mayor número de establecimientos Industriales, comerciales y de servicios del pels. 

- Genem una cantidad creciente de empleos productivos en los diferentes sectores productivos 

del pals. 

op.clt. El Significado del Segundo Plso.pam la Banca de Desanollo.Revlsta de comercio 

Ex!ertor.vol.41.núm.12 dic.1991.p6gs.1172-1174. 
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J ESlt.wj-:~ 'f :i:.e: 

'To ... 

As!, la cartidorisUca del segundo piso permite que el Gobierno Federal siga siendo el duetlo de 

ella sin que plertfan su vocación inductora y de servicio al operar con el mayor número de 

Jntermedlanos Financieros del pats (315) cuyo éxito depende de •poyar al mayor número de 

empresas posibles ya que es un Banco de Desarrollo, un Instrumento de polillca económica del 

Estado orientado a Identificar y promover la ejecuciOn de acciones que fortalezcan y modem1zen 

la infraestructura Industrial de la Micro, Pequefta, Mediana v Grande Empresa de México. 

cuadro núm.2. 

DERRAMA POR PROGRAMA 
1CIO-tlll3 

A NrvEL NACtoNAL 
CManto1 •n ma.. d9 nur.!09 petos) 

1 9 9 o 1 9 9 1 , 9 9 2 t 9 9 3. 

EUPRES4S """'º Ei,1PRESAS 1.101./TO Et.APRESAS """'º EUPRES.,S l.IONTC 

13.155 1679.•69 52.793 8.595.7'6 9C 286 15832245 17.171 2.319'65 

10.716 1.493.866 34.592 6.775.•67 •9121 1C.676&4E a.307 162•153 

1.221 156.215 13,000 1.669913 30 .... •.728.27" 8318 666605: 
t.218 29308 5.201 150 366 10.281 •27.322 ... 26'."):' ... 1,0JC063 1.375 3.290.251 2,393 7.189.067 ""' su-:-a· ,, •E.•42 55 76.754 .. 61 233 5:'83, 

" 52.680 .. 188.925 ,, 120.619 1615: ,. 19.550 5B 75.51' "" 115.051 5' 27.186
1 

10 1.7:?7 ,. 
''"' " 2•11 

13753 282993' 5'.36< 12.232.175 93.063 23.320.686 17.678 2.968.9271 

..... Zl:f:l"[llR(RO.Dt>[_M~ 

Fuente: Foro para el Desarrollo de la Empresa.Abril 1993.ano 1 núm.4.pp.4. 

1.1.3. POLITICAS DE FORTALECIMIENTO DE LAARTICULACION PRODUCTIVA 

En el ámbito del sector industrial se propone la apertura gradual y seled.lva del mercado. el 

fomento de las exportaciones lndustr1ates, la lncorporación y difusión del técnico, Y el apoyo a la 

pequena y mediana empresa a través del Segundo Piso que amplia e Intensifica las relaciones 
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entre las emPfOSBS,seclores e lnsllluclones del ambfto regional y subreglonal fomentando la 

Innovación, el aprendizaje y la dlfUslón de tecnol6glas, programas de apoyo Integral con que 

opera Nacional Financiera. 
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1.1.4. DECRETO QUE TRANSFORMA A NACIONAL FINANCIERA, S.A., EN NACIONAL 

FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO. 

CONSIERANDO 

Que la Ley Reglamentaria es de orden ptlbllco estal¡¡ece que el servicio a que ésla 911 refiera 

senl prestado por Sociedades Nacionales de Crédito, como lnslltuclones de Banca Mllttiple e 

Instituciones de Banca de Desarrollo, con personalidad jurfdlca y patrimonio propios, dando 

lugar a que las actividades de la Banca de Desarrollo deban realizarse dentro del contexto del 

Plan Nacional de Desarrollo, con et fin de orientar a la consecuctOn de los objetivos de canlcter 

general previstos en la Ley Reglamentaria del servicio Ptibllco de Banca y Crédito, asl como en 

su Ley Orgénlca. 

Dentro del Articulo Noveno Transistorio, establece que el Ejecutivo Federal expedlnl el decreto 

roedlante el cual se translonna a Nacional Financiera, SO<:iedad Anónima, en Sociedad Nacional 

de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. He tenido a bien expedir el siguiente. 

DECRETO 

ARTICULO 10.- se decreta ta translonnaclOn de Nacional Financiera, Sociedad Anónima en 

Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Clédito, lnslltuclOn de Banca de Desarrollo, la cual 

conservan! su misma personalidad jurfdlca y patrimonio propios. 

La 1ransfonnacl6n da la Sociedad surtlnl efectos al cierre de sus operaciones del die 31 de julio 

de 1985. 
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ARTICULO 20.- La Sociedad prestaré el servicio público de banca y crédito en su carécter de 

Institución de Banca de Desarrollo en apoyo de las pollticas de desarrollo nacional y de la 

prolecdón de los Intereses del público procurando la satisfacción de los sectores encomendados 

en su Ley OrgAnlca. Al efecto conllnuará realizando las actividades y operaciones que por su 

naturaleza le son prnples da confonnldad con la Ley Reglamenlaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito y su correspondiente Ley Orgénlca. 

ARTICULO 3o.· Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, mantendrá su domicilio social en la ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTICULO 4o.· La duración de la Sociedad seré Indefinida. 

ARTICULO So.- La Sociedad conservaré su mismo capllal social con Importe de 

$35,000,000,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00\100 M.N.) 

Este capital social estaré representado por 231,000,000 de certlflcados de aportación palrimonlal 

de las series "A" con valor nominal de $100.00 (CIEN PESOS 00 \100 M.N.) cada uno y por 

119,000,000 de certificados de aportación patrimonial de la serie ·e· nomlnallvos, con valor 

nomlnal de $100.00 (CIEN PESOS 100.00 M.N.) cada uno. 

El capital social a que so refiere esle articulo.podré ser modificado en los términos que al efecto 

establezca el Reglamento Orgénk:o de la Sociedad. 

Cuando la Sociedad anuncie su capital social, deberá al mismo llempo anunciar su capitel 

pagado. 
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ARTICULO So.- La susalpclón, tenencia y circulación de los certificados de la serle "B", se 

SUjelará en lodo tiempo a lo previsto en la Ley Reglamentana del Servicio Público de Banca y 

Crállto y en la Ley OrgAnlca de la SOciedad. 

La obligación de los suscriptO<eS de tos cortificados de aportación patnmonlal a que se refiere el 

párrafo anterior, se llmHa al pago de sus certifieados. 

ARTICULO 7o.- La admlnlslraclón de la Sociedad estará encomendada a un Consejo Directivo y 

a un Director General, en los t6rmlnos de lo dispuesto por la Ley Reglamentana del Servicio 

Público de Banca y Crédtto por su propia Ley Orgénlca y por su Reglamento OrgAnlco. 

ARTICULO 80.- Los bienes y derechos de que es lilular la Sociedad, asl como sus obligaciones, 

Incluyendo las de carácter laboral y fiscal, no tendrán modificación alguna por el hecho de esta 

transformación. 

ARTICULO 9o.- La Secretarla de Hacienda y Crédito Público expedirá en los términos de fa Ley 

Reglamentarla del Servicio Público de Banca y Crédtto y de la Ley Orgénlca de la Sociedad el 

Reglamento Orgánico de la misma que determinará las bases de su organización y 

funcionamiento, éste Reglamento debenl entrar en vigor en la misma fecha en que surta efectos 

de tmnsfonnación. 

ARTICULO 10.- Las Inversiones reallza<las o que realice la Sociedad en llluios representativos 

del capital social de empresas, se sujetará a lo Pfevlslo en el articulo 57 de la Ley 

Reglamentarla del Servicio Público de Banca y Crédito y a las normas que se establezcan en su 

Ley Orgénlca. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO 1• .• Esle Decreto entran\ en vigor el dla 31 de jullo de 1985. 

ARTICULO 2".· De confonnlded con lo dlspoesto por los artlCtJlos 1o.y So.de este Decreto se 

entiende referidas a Nacional Financiera, S.N.C., lnstttudón de Banca de Desarrollo las 

Inscripciones y anotaciones marginales de CtJalquier otro registro del pals o del extranjero, 

relativas a Nacional Financiera, S.A. respecto de Inmuebles, muebles, marcas, todo tipo de 

contratos, convenios, comisiones de caráder mercantil y cuatquler otras. 

Asimismo, conesponde a Nacional Financiera, S.N.C., lnslttución de Banca de Desarrollo, las 

acciones, excepciones, defensas y recursos de cualquier naturaleza deducidos en los juicios o 

procedimientos administrativos en los que Nacional Financiera, S.A., sea parte con anter1or1dad 

a ta fecha en que surta efedos su transformación. 

Los poderes, mandatos y representaciones otorgados, y las fBCtJttedes concedidas por la 

Sociedad que se transforma, subsistirán en sus términos en tanto no sean modificados o 

revocados expresamente. 

ARTICULO 3'.· El presente Decreto y el Reglamento Orgánico de la Sociedad, asl como las 

modificaciones do éstos, "" lnscrtbln!n en el Registro Público de Comercio que corresponda, oln 

necesidad de orden Judicial, de conformidad con lo establecido en el artlCtJlo 9o.de la Ley 

Reglamentana del Servicio Público de Banca y Crédtto. 

ARTICULO 4'.· En tanto se expide la nueva Ley O!gánica de Nacional Financiera, S.N.C., 

lnstttución de Banca de Desarrollo, los miembros que Integran el Consejo de Admlnlslracióo de 

Nacional Financiera, S.A. formarán su consejo Directivo. 
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"Para el caso de que exista una vacante en ese órgano de Gobierno, la Secrelaña de Hacienda 

y Crec!Ho Públlco estanl facultada para designar al nuevo representanle. 

La tmnsfonnaclón de Nacional Financiera, S.N.C. en Institución de Banca de Desarrollo de 

Segundo Plso, fUe con et fin de reasumir nuevas tunclones y tener mayar presencia en los 

sed.ores industr1al, comercial y de servicios del país. 

ATRAVESOE: 

1.- Gamntlas. 

2.-CrédHo. 

3.- CapacHAción. 

· 4.- lngenlerfa Financiera. 

5.- Capital de Riesgo. 

11.- Acuerdo de Concertación. 

7.- Sistema Nacional da Proyectos. 

8.- Asistencia Tócnlca y otros. 

... 
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1.1.5: BASE PARA LA OPERACION DE NAFIN COMO BANCO DE DESARROLLO DE 

SEGUNDO PISO. 

OBJETIVO. 

Las operaciones aedltlcias de Nacional Financiara deberán enmarcase en el objetivo 

lnstltuclonal de contrtbulr a elevar el bienestar de la población, en consecuencia se guiarán 

confonne a lo siguiente: 

op.clt.Nacional Flnanciera:Leglslaclón Constlluliva y Leyes Orgénlcas 1934-1986.pégs.261·284. 

op.cll.D.O.F .del 12 da julio de 1985. 
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l. CRITERIOS DE SELECTIVIDAD 

1.· Las actividades y zonas seré:n las que se deriven de las directrices del Plan Nacional de 

Desarrollo. 

2.· Los proyectos y propósitos de inversión deberán ser viables y rentables en una economfa 

abierta, lo que deberé evidenciarse en su valuación técnica, económica y financiera. 

3.· Se daré preferencia a los proyectos que generen mayores efectos mu:Upticadores en 

beneficio del desarollo económico y la erradicación de la pobreza extreme como: la 

generación de empleos, la modernización de la ecanomla, el desarrollo regional, la 

articulación de los procesos productivos, la generación y ahorro de divisas, la preservación 

del medio ambiente. el mejor aprovechamiento de los recursos naturales, y el desarrollo 

tecnol6glco enlre otros. 
APOYOS DE GRUPOS DE DESARROU.O 
1990· 1992 CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL 

cuadro nUm.3. 

I! 
1 --

Fuente: El Mercado de Valores nUm.7.abril 1de1993.pégs.12;34. 
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11. CARACTERISTICAS 

1.· Los rectJrsos de Nacional Financiera deben tener un canlcter ~ del 8'fuerzo 

emp1es1111a1 en lodos los estratos de la actividad Institucional. 

2.· La op;irndón de descuento deben\ propiciar el concurso de otras fuentes de recursos que 

ampllen las opciones de financiamiento, de p111feroncla mediante la lnleglllCl6n de paquetes 

financieros. 

3.- Los recursos de Nacional Flnanclera,deben ser complementarios e los de la banca y alentar 

su participación en el financiamiento a largo plazo de la Inversión, asl como en la promoci6n 

del desarrollo. 

4.· El canlcter preferencial de los créditos estará dadc pcr la dlsponlbillded y oportunidad de su 

accesc, el largo plazo, la fonma de amortización, asl como la capacitación y la asistencia 

técnica asociados, entre otros. 

5.· Se deben\ limitar la recurroncla lnjustlflcada de los acreditados finales a los financlamlenlos 

p111ferenclales que ofrezca la lnslllUclon. 

6.· El crédito de desarrollo, al ser selectivo, también debe ser supervisado, por lo que se 

establecenln normas y proc:edlmienlos para un ede<ruado seguimiento. 

1.· La función de banca de segundo piso no se limlta al descuento de créditos, conliev11 

eminentemente la lnducclón a los Intermediarios, la promoción para que asuman otras 

actividades de apoyo al clédilo de fomento como son: la promocl6n, la aSistencla lécolce, la 

evaluación y el seguimiento de proyectos. 

8.· El riesgo de clédllo deberá ser asumido por los inlermed!artos, sin detrimento de que, 

cuando se justifique confonme al Programa de Garantlas, sea compartido con Nacional 

Financiera. 

9.· La Institución no financiará proyectos que cuenten con fuentes alternas, adecuadas Y 

suficientes de recursos. 
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111. PROCEDIMIENTOS 

1.- _Las caracterfstlcas. condiciones y procedimientos de los programas que promueva la 

lnstttudón, deberán establecerse en las Reglas Generales da Operación apro- por su 

COnsejo Directivo qua ésla de a conocer. 

2.· Nacional Financiera otorgará lineas de crédito a los intermediartos financieros mediante 

contratos, en los que se establezca su monto disponible anual, la asignación por programas 

estratos o regiones, calendario de disposiciones, limttes méximos de facultades autónomos, 

vigencia, ele. 

3.- Los intennediarlos financieros no tendrá decisiones autónomas para el otorgamiento de 

ampliaciones o redocumentaciones de créditos. 

4.- Los desembolsos y las recuperaciones de los créditos se harán a través de las cuentas que el 

Banco de México les lleve para tales efectos a los intennedlallos. 

5.- Nacional Financiera deberá reservarse el derecho, sin deltlmento de los que asistan a los 

lnlennedlarlos, de solicltar infonnación a sus acnldltados esf como da pniclfc5r vlsttas de 

Inspección para verificar el destino de los recursos y el resuHado de los proyec:tos. 

6.- El Consejo Directivo determinará los limites de facultades por programa do los Co<nilós cl<I 

Crédito y de los funcionarios de la institución, y sancionará los que éstas delegue en los 

lntenmedlarlos. 

7.- El saldo méximo de recursos concentrados en une empesa no seni mayor al 5% del saldo 

de fe cartera de descuentos de la Institución, en la fecha da la autorización. 
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1.1.8. INTERMEDIARIOS FINANCIEROS CON QUE OPERA NACIONAL FINANCIERA PARA 

EL DESARROLLO ECONÓMICO DE MÉXICO A TRAVES DEL SEGUNDO PISO. 

EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO: 83 

1.-ABA FACTOR, S.A. de C.V. 

2.-ALFA INGENIERIA DE LA ADMINISTRACION, S.A.de C.V. 

3.- ARKAFAC, S.A.de C.V. 

4.- ASESORES EN SERVICIOS FINANCIEROS, S.A.de C.V. 

5.- BANAMEX FACTORAJE, S.A.de C.V. 

8.- BOLSA MEXICANA DE DESCUENTO, S.A.de C.V. 

1.- BURSAFAC, S.A.de C.V. 

8.- CARTERA REALIZADA. S.A.de C.V. 

9.- COMISIONES E INVERSIONES NACIONALES, S.A.de C.V. 

10.- CORPORATIVO GRUPO ORVEN, S.A.de C.V. 

11.- DINAMICA PROFACT, S.A.de C.V. 

12.- FACTOR ARME, S.A.de C.V. 

13.- FACTOR ATLANTICO, S.A.de C.V. 

14.- FACTOR BANORTE, S.A.de C.V. 

15.- FACTOR BCH, S.A.de C.V. 

18.- FACTOR CREMI, S.A.de C.V. 

17.- FACTOR DE CAPITALES, S.A.de C.V. 

18.- FACTOR DINAMICO, S.A.de C.V. 
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19.-rACTOR FACTURAS, $.A.de C.V. 

20.- FACTOR FELO, S.A.de C.V. 

21.- FACTOR FIN, S.A.de C.V. 

22.· FACTOR INDUSTRIAL Y COMERCIAL. S.A.de C.V. 

23.· FACTOR INVEST, S.A.de C.V. 

24.- FACTOR MARGEN, S.A.de C.V. 

25.· FACTORMEX, S.A.de C.V. 

26.· FACTOR MEXICANO DEL NORTE, S.A.de C.V. 

27.· FACTOR MONTERREY, S.A.de C.V. 

28.· FACTOR MULTIBA, S.A.de C.V. 

29.· FACTOR OBSA, S.A.de C.V. 

30.· FACTOR PREMIER, S.A.de C.V. 

31.· FACTOR PRIM, S.A. de C. V. 

32.· FACTOR PROFIN DE OCCIDENTE, S.A.de C.V. 

33.· FACTOR QUADRUM, S.A.de C.V. 

34.- FACTORAJE ATLAS, S.A.de C.V. 

35.· FACTORAJE BANCOMER. S.A.de C.V. 

36.· FACTORAJE BANCRESER, S.A.de C.V. 

37.· FACTORAJE MEXICANO SOMEX, S.A.de e.V 

38.- FACTORAJE PROMEX, S.A.de C.V. 

39.· FACTORAJE SANTANDER, S.A.de C.V. 

40.· FACTORING COMERMEX, S.A.de C.V. 

41.- FACTORING CREDIMEX, S.A.de C.V. 

42.· FACTORING ESTRATEGICO, S.A. de C.V. 

43.· FACTORING HAVRE, S.A.de C.V. 

44.· FACTORING INLAT, S.A.de C.V. 

45.· FACTORING INTERNACIONAL, S.A.de C.V. 
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48.· FACTORING INVERMEXICO, S.A.de C.V. 

47.- FACTORING OVERSEAS, S.A.de C.V. 

48.-FACTORING SERFIN, S.A.de C.V. 

411.-FINA FACTOR, S.A.de C.V. 

50.-FINCA AGIL, S.A.de C.V. 

51.- FONDO DE SERVICIOS FACTORING, S.A.de C.V. 

52.- IMPULSORA FACTOR, S.A.de C.V. 

53.· IPSO FACTORAJE, S.A.de C.V. 

S.C.- l.EASCO, S.A.de C.V. 

55.- LIQUIDEZ EMPRESARIAL FACTORIZADA, S.A.de C.V. 

58.· MESC SOCIEDAD DE FACTORING, S.A.de C.V. 

57.- MEX FACTOR, S.A.de C.V. 

58.-MULTIFAC, S.A.de C.V. 

59.- ORGANIZACION DE OPERACION FACTORING, S.A.de C.V. 

80.· ORGANIZACION MEXICANA DE FACTORAJE, S.A.de C.V. 

81.· PROFACMEX, S.A.de C.V. 

62.-SERVlCIOS DE FACTORAJE DE ORIENTE, S.A.de C.V. 

63.· TECNICA PROFESIONAL DE INVERSIONES, S.A.de C.V. 

ARRENDADORAS FINANCIERAS: 43 

01.- Arrendadora Arenda, S.A.de c.v. 

02.- Amlndsdora Atlas, S.A. 

03.-Am!ndadora Banamex. S.A.de C.V. 

04.- Arrendadora Bancen, S.A.de C.V. 

05.- Arrendadora Bancomer, S.A.de c.v. 

06.-Asrendadora Banobras. S.A.de C.V. 
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07.- Arrendadora Banorte, $.A.de C.V. 

08.-Arrendadora Comennex, S.A.de c.v. 

09.- All'f!ndadola Credlmex. S.A.de c.v. 

10.- Arrendadora Craml, S.A.de c.v. 

11.-Arrendadora Chaputtepc, S.A.de C.V. 

12.- Arrendadora del Atléntlco, S.A. 

13.-Arrllndadora Dinémlco SBrfln, S.A. 

14.- Arrendadora Estrategia, SA.de C.V. 

15.-Arrendadora Finca, S.A.de C.V. 

16.- Impulsora Mexicana de Arrendamiento, S.A.de C.V. 

17.- Arrendadora Integral del Norte, S.A.de c.v. 

16.- Arrendadora lntemaclonal, SA. 

19.-Arrendadora lnvenat, S.A.de c.v. 

20.- Muttlammdadora Mercantil, S.A.de C.V. 

21.-Arrendadora Obsa, S.A.de c.v. 

22.-Arrendadora Plus, S.A.de C.V. 

23.-Arren<!e<!om Pnlgma, S.A.de C.V. 

24.- Arrendadora Prime, S.A. 

25.- Arrendadora Probursa, S.A.de c.v. 

26.- Arrendadora Solimex, S.A.de C.V. 

27.- Arrendadora Somex, S.A.de C.V. 

28.- Arrendadora Unión, S.A.de C.V. 

29.- Arrendadora Vedar, S.A.de c.v. 

30.- Arrendadora Financiera Margen, S.A. 

31.- Arrendadora Financiera Havre, S.A. 

32.- Arrendadora Flnamex, S.A.de C.V. 

33.-Arrendadora Financiera Asfin, $.A.de C.V. 
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34.-- Financiera Fln&-Rent, S.A.de C.V. 

35.- Ammd-. Financiera del Norte, S.A. 

38.- Am!ndadora Financiera Integral, S.A.de C.V. 

37.--ora Financiera de MonteITT!y, S.A.de C.V. 

38.- Arrendadora Financiera del Bajlo, S.A. 

39.- Flna-AITT!nda, S.A.de c.v. 
40.- Arrendadora Financiera Mexicana, S.A.de C.V. 

41.- Arrendadora Financiera Reforma, S.A.de c.v. 
42.- Arrendadora Financiera Quadrum, S.A.de C.V. 

43.- Grupo AITT!ndador Capttal, S.A.de C.V. 

BANCOS DE PRIMER PISO: 18 

1.- Bancomer, S.A. 

2.- Banamex, S.A. 

3.- lntemaclonal, S.A. 

4.- Serfln, S.A. 

5.- comerme•, S.A. 

6.- Somex, S.A. 

7.- Banca Creml, S.A. 

8.- Promex, S.A. 

9.- Alléntlco, S.A. 

10.- Mercantil de México, S.A. 

11.- Mercantil del Norte, S.A. 

12.- B.C.H., S.A. 

13.- Bancen, S.A. 

14.- Confla, S.A. 

15.- Bancreser, S.A. 
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16.- Banoriet, S.A. 

17.- Banco Obrero, S.A. 

18.- Cltlbank, N.A. 

BANCOS DE DESARROLLO: 4 

1.- Bancomext, S.N.C. 

2.- Banjerctto, S.N.c. 

3.- Banpeco(b.n.c.I.), S.N.C. 

4.- Banrural, S.N.C. 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS. 

UNIONES DE CREDITO: 121 

1.- Unión dé Cm.lito de Hcnnoslllo, S.A.de C.V. 

2.- Unión de Cm.lito Industrial de los Mochls, S.A de C.V. 

3.- Unión de Cr6dlto Industrial de la Laguna, S.A.de C.V. 

4.- Unión de Cr6dlto Industrial Chihuahua, SA.de C.V. 

5.· Unión de Crédito Industrial, Comercial y de SeNlcios <le Durango, SA.de C.V. 

B.- Unión de Crédito Industrial de la tndusll1a Meléllca de Occidente, S.A.de C.V. 

7.- Unión de crodlto Industrie! de Jalisco, S.A.de C.V. 

8.- Unión de Crédito Agropecuaria e Industrial de Delicias, S.A.de C.V. 

9.· Unión de Cr6dlto del Norte, S.A.de C.V. 

10.- Unión de Crédito Industrial de México, S.A.de C.V. 

11.- Unión de Crédito Agrlcola de Corerepe, S.A.de c.v. 

12.- Unión de Crédito Industrial de León, S.A.de C.V. 

13.- Unión de Cn!dtto de la Industria del V- y del Bordado de Ag~. S.A.de C.V. 

14.- Unión de Cr6dlto lndustñal y Comen:lal de Oaxaca, S.A.de C.V. 
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15.- Unl6n de Cr6dtto de la Industria de Transformación. S.A.de C.V. 

16.- Unión de Crédito Agrolndustrlal de Baja CaJKamla, S.A. de C.V. 

17.- Unión de Crédito de la Industria del Calzado y Afines, S.A.de C.V. 

18.- Unión de Crédito de la Industria del Vestido, S.A.de C.V. 

10.- Unión de Crédito de las lnduslrias del Hule y Piastlcos, S.A.de C.V. 

20.- Unión de Crédito de Productoies de Café de Chiapas, S.A.de C.V. 

21.- Unión de Productos Allme!l11dos Elaborados con Leche, S.A.de C.V. 

22.- Unión de Crédito lndustrtal de Tortilla de Harina de Trigo de Jalisco, S.A.de C.V. 

23.- Unión de Crédito Agrolndustrial de Cullacán, S.A.de C.V. 

24.- Unión de Crédito lndustrtal de Productos de Allme!l1oS para Animales, $.A.de C.V. 

25.- Unión de Crédito de la Industria Mueblara de Jalisco, S.A.de C.V. 

26.· UOlón de Crédito Industrial de Gomez Palacio, $.A.de C.V. 

27.- Unl6n de Crédito Industrial del Calzada de Jalisco, S.A.de C.V. 

211.· Unión de Crédito de la Industria Allme!l1icla de Jalisco, S.A.de C.V. 

29.- Unión de Crédito de la Industria y Comerolal de San Luls Potosi, S.A.de C.V. 

30.· Unión de Crédito Industrial del Estado de Puebla, S.A.de C.V. 

31.- Unión de Cllldtto de la Industria de Yucatán, S.A.de C.V. 

32.· Unión de Crédito industrial del Estado de México, S.A.de C.V. 

33.- Unión de Cn!dtto Agropecuaria Industrial de Aguascallentes, S.A.de C.V. 

34.- Unión de Crédito de Industriales de la Parafina, $.A.de C.V. 

35.· Unión de Cn!dtto Industrial de Córdoba, S.A.de C.V. 

36.- Unión de Cn!dtto de la Microlndustria Metal Mecánicas y Similares del Estado de Nuevo 

León, S.A.de C.V. 

37.- Unl6n de Crédito industrial de Aguascalientes, S.A.de C.V. 

38.- Unión de Crédito Industrial de Monciova, S.A.de C.V. 

39.· Unión de Cn!dtto Industrial y Comercial de Tamplco, S.A.de C.V. 

40.- Unión de Cn!dtto fndustrlal de Manufacturas Eléctricas, S.A.de C.V. 
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41.- Unión de Crédito de las Industrias Qulmlcas de Jalisco, S.A.de C.V. 

42.-Unión de Crédito Industrial Veracruzana, S.A.de C.V. 

43.- Unión de Crédtto de la Industria de le Fundación y Maquinado del Estado de Jalisco, S.A.de 

c.v. 

44.- Unión de Crédito Industrial del Calzado de Guanajuato, S.A.de C.V. 

45.- Unión de Crédito al Constructor, S.A.de C.V. 

46.- Unión de Crédito de la Industria de la Artesanla y Joyerla de Jalisco, S.A.de C.V. 

47.- Unión de Crédito Industrial de Sehuayo, S.A.de C.V. 

48.- Unión de Crédito Agropecuario e Industrial de Sotavento, S.A.de C.V. 

49.- Unión de Crédito Empresarial del Suresle, S.A.de C.V. 

SO.- Unión de Crédito Industrial de la Curtidurfa de Jalisco, S.A.de C.V. 

S1.- Unión de CréditoAgrolndustrial del Velle de Cullacán, S.A.de C.V. 

S2.- Unión de Cn!dtto Agropecuerie e Industrial de la Casia de Chiapas, S.A.de C.V. 

S3.- Unión de Crédito lndUSl!ial y Comercial de Celaya, S.A.de C.V. 

54.- Unión de Crédito Agrlcola e lnduslliat Hennoslliense, S.A.de C.V. 

SS.- Unión de Crédito Industrial del Sur de Sonora, S.A.de C.V. 

58.- Unión de Crédito Industrial de la Cenfección de Jalisco, S.A.de C.V. 

56.- Unión de Crédito del Comertio, Servicios y Turismo del Sureste, S.A.de C.V. 

S7.-Unlón de Crédito Comercial del Golfo, S.A.de C.V. 

58.- Unión de Crédito de la Industria de la Censlrucción de Veracwz, S.A.de C.V. 

S9.- Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de Chiapas, S.A.de C.V. 

60.- Unión de Crédito Comercial de los Mocl\ls, S.A.de C.V. 

61.- Unión de Crédito de la Construcción de Slnaloa, S.A.de C.V. 

62.- Unión de Crédtto lnduslrial de Moroleón, S.A.de C.V. 

63.- Unión de Crédito de Constructores de YucalAn, S.A.de C.V. 

64.- Unión de Crédito Agropecuaria e Industrial Progreso, S.A.de C.V: 

65.- Unión de Crédito del Comercio e lnduslrial y Servicio Turistlcos de Occide111e, S.A.de C.V. 
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86.- Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de Tamaulipas, S.A.de C.V. 

87.- Unión de Crédito Agrolndustrial de Allacomulco, S.A.de C.V. 

88.- Unión de Crédito Comercial del Centro, S.A.de C.V. 

69.- Unión de Crédito Agrolndustrial, Pesquera y de servicios del Sur de Slnaloa, S.A.de C.V. 

70.- Unión de Crédito de Linea Blanca y Electronlca, S.A.de C.V. 

71.- Unión de Crédito Industrial del Soconusco, S.A.de C.V. 

72.· Unión do Cn!dlto Industrial del Autotransporte do Veracruz. S.A.de C.V. 

73.- Unión de Crédito Comercial de Slnaloa, S.A.de C.V. 

74.· Unión de Cn!dlto Minero Industrial Mercantil, S.A.de C.V. 

75.- Unión de Crédito Comercial de Coahulla, S.A.de C.V. 

76.- Unión de Crédito Comercial de Sonora, S.A.de C.V. 

77.- Unión de Crédito Frutlcola del Estado de Chihuahua, S.A.de C.V. 

78.- Unión de Crédito Comercial de Guasave, S.A.de C.V. 

79.- Unión de Cn!dlto Industrial y Agropecuario de la Laguna, S.A.de C.V. 

80.· Unión de Crédito de Comerciantes de la Ciudad de México, S.A.de C.V. 

81.-Unión de Cn!dlto Industrial y Comercial de Uriangato, S.A.de C.V. 

62.- Unión de Cn!dito de la Industria de la Construcción de Tabasco, S.A.de C.V. 

83.- Unión de Crédito Agrlcola Ganadera e Industrial de los Reyes, S.A.de C.V. 

84.- Unión de Crédito Ganadero Agricola e Industrial Mlchoaeana, S.A.de C.V. 

85.- Unión de Crédito Comercial de Distribuidores de Automóviles, S.A.do C.V. 

86.· Unión de Crédito Comercial de Queretaro, S.A.de C.V. 

87.- Unión de Crédito Industrial de Nayaril, S.A.de C.V. 

88.- Cridltur, S.A.de C.V. 

89.- Unión de Crédito de la Industria de la Construcción, S.A.de C.V. 

IKI.· Unión de Cn!dlto Mixta de Oaxaca, S.A.de C.V. 

91.· Unión de Crédito Abarrotero, S.A.de C.V. 

92.- Unión de Crédito Agropecuario lnduslrlal del Estado de Guanajuato, S.A. de C.V. 
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93.- Unión de Cn!dllo del Comerclo,Servlclos y Turismo de Guerrero, S.A.de C.V. 

94.- Cn!dHo constructor, S.A.de C.V. 

95.- Unión de Cn!dllo de Constructores de campeche, S.A.de C.V. 

98.- Unión de Cn!dllo Agrolndustrfal del Estado de México, S.A.de C.V. 

97.· Unión de Cn!dllo Texlll de Puebla y Tlaxcala, S.A.de C.V. 

98.- Unión de Cn!dllo Forestal e Industrial del NOteSte y La Sierra de Chihuahua, S.A.de C.V. 

99.- Unión de Cn!dlto Comercial, Servicios y Turismo de Salvador Alverado, S.A.de C.V. 

100.- Unión de Cn!dllo de la Construcción de Nayartt, SA.de C.V. 

101.· Unión de Cn!dllo Agrfcola e Industrial del Rlo Fuerte Sur, S.A.de C.V. 

102.· Unión de Cn!dllo Agroindustrfal, Comercial y de Servicios Peninsulares, S.A.de C.V. 

103.- Unión de Cn!dlto Agropecuaria e Industrial de Tamaullpas, S.A.de C.V. 

104.· Unión de Crédito Agrfcola del Yaqul, S.A.de C.V. 

105.- Unión de Crédito al Comercio de Puebla, S.A.de C.V. 

106.- Unión de Crédilo del Transporte de Guerrero, S.A.de C.V. 

106.- Unión de Crédilo de Gasolineras de Veracruz, S.A.de C.V. 

107.- Unión de Crédllo Ganadera e Industrial de Nayartt, S.A.de C.V. 

108.- Unión de Crédr.o Agrolndustrial del Noreste de Guanajuato, SA.de C.V. 

109.- Unión de Crédllo Comercial de Nayartt, S.A.de C.V. 

110.· Unión de Crédllo Agrolndustrfal de Guanajuato, S.A.de C.V. 

111.- Unión de Crédllo Comercial de Nayartt, S.A.de C.V. 

112.- Unión de Cn!dllo Industrial de Baja Callfomla, S.A.de C.V. 

113.- Unión de Crédito Agrolndustrial del Norte de O u rengo y Sur de Chlhuhua, S'.A.de C. V. 

114.- Unión de Crédito Industrial Comercial y de Servicios de la eosta de Oaxaca, S.A.de C.V. 

115.- Unión de Crédllo Industrial Comercial y de Servicios de Ciudad Juilrez, S.A.de C.V. 

116.- Unión de Crédllo de la Industria de la Construcción de Sonare, S.A.de C.V. 

117.- Unión de Crédito Agroarro<:era Industrial de Nayartt, S.A.de C.V. 

118.- Unión de Crédilo de Constructores de Qufnlana Roo, S.A. de C.V. 
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119.~ Unión de Crédito Agrolndustrial y Comercial camafllO, SAde C.V. 

120.- Unión de Crédito comercial de Jalisco, SAde C.V. 

121.- Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A.de C.V. 

EHTIDADESDEFOMENTO 

FONDOS ESTATALES DE FOMENTO: 29 

1.- Fondo de Garanlia a la Pequena lnduslrfa del Estado de Yuctén (FOGAPY). 

2.- Fondo de Garantla y Promoción a la Industria Pequefta del Estado de Aguascallentes 

(FOGAPRO). 

3.- Fondo Estatal de Fomento Industrial de campeclle (FECICAM). 

4.- Fondo de Solidaridad con Monciova (COAH). 

5.- Fondo Estatal de Fomento Industrie! de Chiapas (FEFICHJ. 

6.- Fondo de GaranUa a la Industria del Estado de Durango (FINED). 

7.- Fideicomiso de la Cémara Nacional de Comercio, SeJVlcios y Turismo de León (FICASE). 

8.- Fondo Estatal de Fomento Industrial del Estado de Jalisco (FOJAL). 

9.- Fondo de Fomento a ta Industria del Estado úe Mlciloacán (FFIEM). 

10.- Fondo de Fomento Industrial del Estado de Nayartt (FOMAY). 

11.- Fondo para el Fomento E$1atal de las Actividades Productivas de Oaxaca (FIDEAPO). 

12.- Fondo de Apoyo a la Mlcrolndustria de Cancún (FOMIC). 

13.- Fondo para el Dosarrollo de las Actividades Productivas del Estado de Zacalecas. 

14.- Fondo Impulsor Inmobiliario para el Desarrollo de Baja Callfomla Sur (FEMID). 

15.- Fondo de Fomento a la Mlcrolndustria del Estado de Coahulla (FOMINCO). 

16.- Fondo de Garantla y Fomento a la Industria del Estado de Colima (FOGAICOL). 

17 .- Fondo de Desarrollo Económico y Social del Distrito Federal (FONDEDF). 

18.- Fondo de Garantla y Fomento a la Pequana Industria del Estado de Guanajualo 

(FOGAPEP). 
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111.· Fondo de Garanlfa a la Pequefta Industria del Estado de Guemlro (FOGAPRO). 

20.· Fondo de Garanlla de Fomento y Apoyo a la Mlao y Pequefta lndusllla del Estado de 

Méxlco(FOMEN). 

21.· Fondo de Fomento lnduslrlal del Estado de Momios (FOMAR). 

22.· Asesor!• Dlmlmlca a Mlcroempresas, A.C. (ADMIC). 

23.· Fondo de Financiamiento y Garantlas para el Desarrollo de la Mlao y Pequefta Industria y 

de las Empresas del Sector SOclal de In Economla do Querétaro (FIMINSSE). 

24.· Fondo Impulsor de lnvers1ones Potoslnas (FOMIP). 

25.· Fondo de Apoyo Financiero a la Mlcrolndusllta del Estado de Slnaloa (FOMICRO). 

211.· Fondo de Fomento lnduslrial del Estado de Veraauz (FIVER). 

27.· Fondo de Fomento Industrial del Eslado de sonora (FFIES). 

28.· Fondo de Garantla a la Pequefta Industria del EstlKlo de Tlaxcala (FIMET). 

FONDOS MUNICIPALES: 42 

1.· Abaco Fondo de Capitales, S.A.de C.V. 

2.· Acciones e Inversiones de Capttales, S.A.de C.V. 

3.· Alvus, S.A.da C.V. 

4.- A.V.M., S.A.de C.V. 

5.- Bursacap, S.A.de c.v. 

e .• Estrategia de Inversión y Financiamiento de Capitales PrAoslna, S.A.do C.V. 

7.· Fomento y Asesorla Col¡JOrativa, S.A.de C.V. 

8.· Fondo Banamex de Capitales, S.A.de C.V. 

9.· Fondo de Apoyo Empresarial Innova, S.A.de C.V. 

10.· Fondo de Fomento Bosa, S.A.de C.V. 

11.· Fondo de Inversiones Activas del Norte, S.A.de C.V. 

12.· Fondo de Inversión Sonora, S.A.de C.V. 

13.· Fondo de Inversión Veracruz, S.A.de C.V. 
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14.-~de Optimización de cap11.a1es, S.A.de c.v. 

15.- Fondo de Inversión Empresartal Lagunero, S.A.de C.V. 

16.- Fondo Impulsor de Negocios, S.A.de C.V. 

17.- Fondo Independiente de C&pttal, S.A.de C.V. 

18.- Fondo lnverpro, S.A.de C.V. 

19.- Fondo Inversionista de Capllales, S.A.de c.v. 

20.- FondÓ Opción, S.A.de C.V. 

21.- Fondo Reto, S.A.de c.v. 

22.- Fondo Supra, S.A.de C.V. 

23.- Imbursa SOcledad de Inversión de Capttales, S.A.de C.V. 

24.- lnterfln, S.A.de C.V. 

25.- Inversiones Industriales Flnamex, S.A.de C.V. 

26.- Mas Promoción de Formación de Capttal, S.A.de C.V. 

27.- Maximizar Inversiones Mexicanas, S.A.de C.V. 

28.- Mexabre, S.A.de C.V. 

29.- Mexcap, S.A.de C.V. 

30.- México Fomento Empresartal, S.A.de e.V. 

31.- Mexplus, S.A.de C.V. 

32.- Muttlcapltales, S.A.de C.V. 

33.- Procorp, S.A.de C.V. 

34.- Promociones Industriales Banamex, S.A.de C.V. 
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35.- Promotora de Capital Arl<a, S.A.de C.V. 

36.- Promotora de la Actividad Agropecuana y Forestal, S.A.de C.V. 

37.- Promotora Empresanal Toluca, S.A.de C.V. 

38.- Proyectos de Mujeres Empresartas, S.A.de C.V. 

39.- Slnca Gnjalva, S.A.de c.v. 

40.- Unión de Capitales, S.A.de C.V. (UNICA). 

41.- Xochlate, S.A.de C.V. 

42.- Zacatecas Fondo Empresarial, S.A.de C.V. 

op.cil. El Mercado de Valores, Revista 

Flnanciera,S.N.C.abnl, 15, 1992.núm.B.pllgs.36-<44. 

Quincenal de Nacional 

op.cit.Folleto de la Dirección de Financiamiento a la Micro y Pec¡uena Empresa de NAFIN,1992. 

Nacional Financiera ha probado que bajo la. operación del Segundo Piso ha cumplido con 

México apoyando a un creciente número de establecimientos lndustliaJes comerciales y do 

Servicios, y generando una canlldad creciente de empleos productlvos, asl cómo rescatando 

empresas con problemas financieros y volviéndolas sanas y rentables, a lo l•ll!O y ancho del 

temtono naclonal. 
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Nacional Fln1ndera,Sodedac1 Nadonel de CrédHo,lnstitución de Banca de Desarrono de 

seQundo Plso,es 111 lnsutud6n que má que ha coadyuvado al desarrollo econOmlco de 

Mbico,bejo esta modalk!ad,ya que cuenta con recul'SOs crecientes.y programas de apoyo 

sustantttvos para incentivar el desarrollo del pafs,tal es el caso de NAFIN,que eumple y avanza 

con Méxlco,ya que va ha vanguardia de las demts en su e5tilo,al producir un efecto 

sinerglco,para lener mayor capacidad de respuesta ente fas neceSdades del sedor productivo.y 

así póder atendertas desde donde realizan sus actividades productlvas,asf,NAFIN,cumP'e y 

avanza can México.y su genle al llevarles el apoyo dende lo necesitan. 

Que se expresa en la dertama crediticia.según cuadro nUm.4. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
(dfru nlewntu) 

AJc,.nedelal\o: 
Ac111.-01totale1 
C&ner• de crtd•to lot•I 
Can•r•d•c~•to lor.piso 
<:arttir• de crtidito 2do. piso 
Can•r1111CCK>n•ria 
Caplacióri ínl•m. 
~·--•f\lldirlleta 
Pesiwolatal 
Cap<lal
ObtigKicn'" •t1btlrt:!i~:1:f.:;J 
C.pi&al CDf'Ubl• mb 
obf~ne:s subordinadas 
Patrimonio rM1iticom11.::io 
Alt'Üla~ 

Duranteelafto: 

1989 

44393 
38349 
35431 
2918 
1485 
4 137 

30744 
39384 
3197 
1 t112 

5009 
9349 
1991 

Millon•• d• nuevo• p .. o• 

1990 "" 
46 ses 56709 
39481 43968 
34680 34423 
4801 9545 
1283 1390 
4574 7964 

32632 36634 
41 879 50820 

2985 31e1 
2021 2 107 

5006 5889 
14458 24966 
1687 2 556 

.... 
59916 
51592 
35921 
15671 

1469 
1096i' 
40759 
62989 
"'ió9 
2138 

8927 
47328 

3668 

MlllonHd• V•rl1cl6n 
dóler••' •n111I . ... (~J 

22442 23.J 
16560 17.3 
11530 4.4 
5030 64.2 

472 5.7 
3 520 37.7 

13093 11.3 
20219 23 9 

1537 28.7 
686 1.5 

2 223 17.6 
15192 89.8 
1177 38.1 

~=.':e::if:aroses ~~j 236 627 733 2
15

3
7
7 16.9 

U!ilidldnete 170 ;15 532 486 (8.51 
GtneJKiónin1omaderocllfM)s1 

401 13!! ti07 695 224 14.5 

! h:lu\'tllft••~domh ncr.,,...,,tc1cnlaru1,....ú1cooMQ11new 1 587 992 320 (37.5) 

Fuente: El Mercado de Valores Núm.7 Abril 1de1993.pp.7. 
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CAPITULO 11. LA BANCA NACIONALIZADA. 

INTROOUCCION. 

Los bancos 5(10 sagrados por decir1o en ténnlnos de Lenln, centros de la vida económica 

moderna, principales centros neivlosos de todo el slstema capitalista de economla nacional, que 

estén tan estrecha e lndlsolubremente entrelazados con el comercio, la Industrie, los transportes 

los servicios y otros. 

Asl la banca nacionalizada es una entidad de la Administración Pública Federal, es decir, 

aquella Institución que a sido reincorporada a la AdmlnlstraclOn Publica, aquella que habla sido 

concesionada e los particulares para que prestaran el seNlcio, e través de conccstones y demás 

modalidades de la banca comercial múltiple, fué el caso que se dl6 en México, asl el 1 de 

septiembre de 1982, el Estado Mexicano habla rellrado la concesión a los partlculares que 

prestaban el seivlclo de Banca y Crédito que se llamó la Naclonallzacl6n de la Banca Privada 

Mexicana. 

Ya que sólo nacionalizando los bancos podra conseguirse que el Estado sepa adónde y cómo, 

de donde y cuando so desplazan los mlllones y los mlles de millones, y sólo este control de los 

bancos del centro, eje principal y mecanismo básico de la circulación capitalista, pemiltlrfa 

0111anlzar de hecho, y no de palabra, el control de toda la vida económica, de la producción y la 

distribución de los produdos més lmportanles, es decir, el resultado de una frase que se resume 

en •reglamentar la vida económica". 

op.tlt.LENIN:Cuestlones de la Or¡¡anlzaclón de la Economla Nacional.(Recopilaclon),Edltorlal 

Progreso Moscú,1978.pégs.7-58. 
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Ya que la naclonallzeclón de la banca, dice Lenln, bastarle pmclsamente con deaetar la 

naclonallzacl6n de los bancos, y sus propios directores y empleados se encargarfen de llevarla a 

la práctica, para ello no hace leila ningún mecanismo especial ni se requieren preparativos 

especiales por parle del estado, ésta medida se toma de un solo golpe, ésta medida puede ser 

tmptantada precisamente por decreto, como fué Implantada el 1 de Septiembre de 1982 en los 

Estados Unidos Mexicanos. 

2.2. 1. DECRETOS EXPROPIATORIOS 

Durante el úttlmo Informe del Ejecutivo Federal, el 1 de septiembre de 1982 se envió al 

Congreso de la Unión un decreto que nacionalizaba la banca privada mexicana, en beneficio del 

desarrollo económico nacional. 

DECRETO EXPROPIATRtO 

Decreto que Establece la Neclonallzacl6n de la Banca Privada. 

Considerando que el servicio público de la banca y del crédito se habfa venido conseclonando 

por parte del Ejecutivo Federal, a través de contratos admlnlslratlvos, en personas morales 

constituidas en forma de sociedades anónimas, con el objeto de que colaboraran en la atención 

del seivlclo que el Gobierno no podla proporcionar Integralmente; 

Que la concesión por su naturaleza es temporal pues sólo puede subsistir mientras el Eslado, 

por razones económicas, administrativas o soclaleS, no se pueda hacer cargo directamente de la 

prestación del seivlclo público; 
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Que los empresarios privados e los que se había conceslonado el servicio de la banca y del 

crédito en general, han obtenido con creces ganaclas de la explotación del seivlcio, creando 

edemés, de acuerdo con sus Intereses, fenómenos monopólicos con dinero aportado por el 

pú~ico en general, lo que debe evitarse para manejar los recursos captados con criterios de 

Interés general y de diversificación social del crédito, a fin de que llegue a la mayar parte de le 

población productiva y no se ~ge concentrando en las capas més favorecidas de la sociedad; 

Que el Ejecutivo a mi cargo, estima que en los momentos actuales, la Administración Pública 

cuenta con los elementos y experiencia suficiente para hacerse cargo de la prestación Integral 

del servicio pública de la banca y del crédito, considerando que los fondos provienen del pueblo 

mexicano Inversionista y ahorrador, a quien es preciso facilitar el acceso al crédtto; 

Que el fenómeno de falta de diversificación del crédito no consiste tanto en no otorgar una parte 

Importante de crédito a una o varias personas determinadas, sino que lo que ha faltado es hacer 

llegar crédtto oportuno y barato a le mayor parte de la población, lo cual es posible atender con 

la colaboración de los trabajadores bancarios y contando con la confianza del público ahorrador 

e inversionlsta; 

Que con el objeto de que el pueblo de México, que con su dinero y bienes que ha entregado 

para su administración o guarda a los bancos, ha generado la estructura económica que 

adualmente tienen éstos, no sufra afedación y pueda continuar recibiendo este Importante 

servicio púbUco y con la finalidad de que no se vean dismlnuldos en lo més mfnlmo sus 

derechos, se ha tomado la decisión de expropiar por causa de utilidad pública, los bienes de las 

Instituciones de crédito privadas; 
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Que le crisis económica por la que actualmente atraviesa México y que, en buena parte, se ha 

agravado por la falta del control directo de todo el sistema crediticio, fuerzan Igualmente • la 

expropiación, para el mantenimiento de la paz pública y adoptar las medidas necesarias para 

COfl'Ollir trastornos Interiores, con motivo de la aplicación de una pollllca de crédito que lesiona 

los Intereses de la comunidad; 

Que el desarrollo firme y sostenido que requiere el pafs y que se basa en gran medida en la 

planeación nacional, democrática y participativa, requiere que el financiamiento del desarrollo, 

tanto por lo que se refiere a gasto e inversión pública. como al crédito, sean servtdos o 

administrados por el Estado, por ser de Interés social y amen púbUco, para que se manejen en 

una estrategia de asignación y orientación de los recursos productivos del pals a favor de las 

grandes mayorlas; 

Que la medtda no ~lona perjuicio alguno a los acreedores de las Instituciones credHlcias 

expropiadas, pues el Gobierno Federal, al reasumir la responsabilidad de la prestación del 

seNicio ~bllco garantiza la amortización de operaciones contraídas por dichas lnstHuciones; 

Que cori apoyo en la legislación bancaria, el Ejecutivo, por conducto de la Seaetaría de 

Hacienda y Crédito Público, realizará las acciones necesarias para la debida organización y 

funcionamiento del nuevo esquema de servicio crediticio, para que no exista ninguna afec:laclón 

en la prestación del mismo, y conseNen sin menoscabo alguno sus actuales derechos tanto los 

empleados bancarios, como los usuarios del servicio y los acreedores de las Instituciones; 

Que la medida que toma el Gobierno Federal, tiene por objeto facllltar, salir de la crisis 

económica por la que atraviesa la Nación y sobre todo, para asegurar un desarrollo económico 

que nos penntta con eficiencia y equklad, alcanzar les metas que se ha Senalado en los planes 

de desarrollo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO 

ARTICULO 1._- Por causas de utllldad pública se expropian a favor de la Nación las 

instalaciones, edificios, mobiliario, equipo, activos, cajas, bóvedas, sucursales, agencias, 

oficinas, lnverslones, sedanes o participaciones que tengan en otras empresas, valores de su 

propiedad, derechos y todos los demás muebles e lnmuebtes, en cuanto sean necesarios, n 

juicio de la secretarla de Hacienda y Crédtto Público, propiedad de las Instituciones de Crédtto 

Privadas a las que se les haya otorgado concesión para la prestación del servicio público de 

banca y crédito. 

ARTICULO 2".- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, previa le entrega de acciones y cupones por parte de los socios de las Instituciones a 

que se refiere el Art. 1º, pagará la lndemización correspondiente en un plazo que no excederé 

de 10 anos. 

ARTICULO 3'.- La Secretarla de Hacienda y Crédfto Público y en su caso ~I Banco de MéY.ioo, 

con la intervención que corresponda a las Secretarias de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas y de Comercio, tomarán posesión inmediala de las instttuclones crediticias expropiadas 

y de los bienes que las Integran, sustituyendo a los actuales órganos de administración y 

directivos, ast como las representaciones que tengan dichas Instituciones ante cualquier 

asociación o lnsllluclón y Organo de Administración o Comit6 Técnico, y realizanln los actos 

necesarios pam que los funcionarios de niveles lntennedlos y, en general, los empleados 

bancarios, conserven tos derechos que actualmente disfrutan, no sufriendo ninguna lesión con 

mollvo de la expropiación que se decrela. 
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ARTICULO 4°.- El Ejecutivo Federal garantizará el pago de ledos y cada uno de los cr«lllos que 

tengan a su cargo las Instituciones a que se refiere esle decreto. 

ARTICULO 5°.- No son objelo do expropiación el dinero y valores propiedad de usuarios del 

servicio público de banca y crédito o de cajas de seguridad, ni los fondos o fideicomisos 

administrados por los bancos, ni en general bienes muebles o Inmuebles que no estén bajo la 

propiedad o dominio de las Instituciones a que se refiere el articulo primero: ni tampoco son 

objeto de expropiación las Instituciones nacionales de crédito, las organizaciones awdllares de 

crédito, ni la banca mixta, ni el Banco Obrero, ni el Cltlbank, N.A., ni tampoco las oficinas de 

representación de entidades financieras del extertor, ni las sucursales de bancos extranjeros de 

primer orden. 

ARTICULO 6°.- La Secrelarta de Hacienda y Crédl\o Público vigilará conlonne a sus 

atribuciones que se mantege convenientemente el servicio público de banca y credlto, et que 

continuará prestéodose por las mismas estructuras admlnlstO'llvas que se transformaran en 

entidades de la Administración Pública Federal y que tendrén la 11\ulartdad de las concesiones, 

sin ninguno variación. Dicha Secretaria contaré a tal fin con el auxilio de un Comité Técnico 

Consultivo, integrado con rapresentates designados por los Ululares de las Secre!artes de 

Programación y Presupuesto, del Patrimonio y Fomento lndustrtal, del Trabajo y Pn!vlslón 

Social, de Comercio, Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos y Obras Púbflcas, asl 

como de la propia Secretarla de Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 

ARTICULO 7'.- Notifiquesa a los representantes de las Instituciones de crédito cilades en el 

mismo y publlquese por dos veces en el Diario Oficial de la Federación, para que sirva de 

notlftcación en caso de ignorarse los domicilios de los Interesados. 
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lRANSITORIOS 

1°.- El presente Decreto, enlrani en vigor el dfa de su publicación en el Diario Oficial de ·1a 

Federación. 

2'.- Los servicios de banca y crédito podnln suspenderse hasta por dos días hábiles a partir de 

la vigencia de este Decreto, con objeto de organizar convenientemente la debida atención a los 

usuarios. 

op.cit.Nacional Flnanciera:Legislación Constltulfva y Leyes Orgánicas 1934-1986.pégs.181-183. 

op.cil.D.O.F.del 10.de Septiembre de 1982. 

2.2.2. INSTITUCIONES QUE SE NACIONALIZARON. 

BANCOS QUE CONSERVARON SU IDENTIDAD. 

F.11 de diciembre de 1983, inició otra Admlnlslración Federal hasta 1988, en la cual el Ejecutivo 

Federal, anunció la venta del 34 % de las acciones de la Banca Privada, que un ano antes habla 

sido totalmente del Estado. 

El resto de las Instituciones del sector financiero público estaba constituido del modo siguiente 

en el momento de la exproplaclon: 

1 .• Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. 

Se constituyó el 8 de junfo de 1937. 

2.- Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. 

Resultó de la fUslón decretada el 5 de junio de 1975 del Banco Nacional de Crédito 

Agñcoia,S.A. y el Banco Nacional de Crédito Ejldal,S.A.con el Banco Nacional Agropecuarto. 

Adquirió su aciuai denomfnación el 22 de agnsto de 1975. 
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3.·Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.A. 

Creado por ley del 28 de diciembre de 1946,comenzó a operarel 15de julio de 1947. 

4.-Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. 

Nació el 20 de febl1!ro de 1933,como Banco Nacional Hlpotecarlo,Úrbano y de Obras 

Públlcas,S.A. Su función se regularizó a partir de su Ley Orgénlca del 31 de dlciembl1! de 

1942,que actualmente esta en vigor del 27 de diciembre de 1980. En 1974 esta lnstHuclón 

formó el grupo financiero Banobras, junto con el Banco Nacional Umano, consllluldo como 

banca múltiple. 

5.- Banco Nacional Pesquero y Portuario, S.A. 

Se constituyó conforme e la ley del 29 de diciembre de 1979, pera substituir el Banco 

Nacional de Fomento Cooperativo, que a su vez substituyó al Banco Nacional Olnro de 

Fomento lndustrlal,S.A. 

6.- Banco del Pequeno Comercio del Olslrtto Federel,S.A.de C.V. 

Se constHuyó por escrtlure del 19 de abril de 1943. 

7.- Financiera Nacional Azucarera, S.A. 

La Financiera Nacional Azucarare, creada como Institución privada el 1 de febrero de 1943, 

entró en crisis y pare salvarla se le transformó en Institución nacional de aédlto, con la 

denominación que actualmente llene desde el 20 de agosto de 1953. 

B.- Nacional Financiera, S.A. 

Fue constituido mediante escritura pública del 30 de junio de 1934, conforme a la ley del 24 

de abril anterior. En Julio de 1977 constituyó el grupo Financiero Internacional con el banco 

de ese nombra. Además de sus oficinas de representación en el exterior en 1978 se hizo 

accionista de lntermez Holding, que llene Fiiiaies en Gnln Bratafta y Bahamas. 
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Funcionan también las siguientes Organizaciones Nacionales Auxiliares de Crédito: 

- A111111cenes Nacionales de Deposito, empresa constituida el 26 de marzo de 1936 

- Unl6n Nacional de Productores de Azúcar, S.A.de c.v .. organizada el 22 de agosto de 1938. 

La captura de la economla. -

No era desconocido por nadie el dalo de que los bancos privados hablan Ido adquiriendo 

paulatinamente, en muy elevado grado de control sobre actividades produdlvas de p<lmem 

Importancia que provocó que la nacionalización descubñem que por dondequiera sattaran trozos 

de economla en que la partlclpaclon bancaria es principal o determinante, o sl'!'plemente 

presente en las siguientes lnslltuclones c6mo: 

1.- Banco de Crédito y Servicios. 

2.- Banco Regional del Norte. 

3.- Banco Sofimex. 

4.- Banco Montenrey. 

5.- Banco de Oriente. 

6.-Bancam. 

7 .- Banco Mercantil de Monterrey. 

B.- Banco B.C.H. 

9.- Banca Confia. 

10. -Multibanco Mercantil de México. 

11.- Banpals. 

12.- Unlbanco. 

13.- Banca de Provincias. 

14.- Banco Mexicano Somex. 

15.- Banca Promex. 
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16.- Banco lntemaclonal. 

17 .- Banco Refaccionario de Jalisco. 

18.- Bancomer. 

19.- Banemex. 

20.- Banca Serfln. 

21.- Banca Cremf. 

22.- Multibanco Comermex. 

23.- Banco Continental Ganadero. 

24.- Banco del Atlanllco. 

25.- Banco del Centro. 

26.- Banco del Noroeste. 

27.- Banco Latino. 

28.- Crédllo Mexicano. 

29.- Promoción y Fomento. 

op.clt.La Banca Nuestra de Ceda Dfa.Edltorial Oceano.Cuerta Edlclón.págs.141-144. 
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Al 31 de diciembre de 1980, se hablan Integrado en banca múltiple 32 lnstHuclones bancarias 

que fueron las que se nacionalizaron el 1 de septiembre de 1982, como: 

1.- ACTIBANCO GUADALAJARA. Resultó de la fusión del Banco de Guadalajara e Hipotecaria 

Fljsa, con Financiera Industrial de Jalisco. Inició sus operaciones el 1 de julio de 1977, conforme 

a escrttura otorgada el 2 de julio anterior. 

2.- BANCA CONFIA. La autor1zó a funcionar como Banca Múttlple la Secretarla de Hacienda el 

19 de septiembre de 1977, habiendo fusionado al Banco de Industria y Comercio, Financiera 

General de Monterrey, Financiera Atlas y Banco Inmobiliario Atlas. 

3.- BANCA CREMI. Resultó de la fusión autorizada el a de diciembre de 1978 de Crédito 

Hipotecario del Sur y Banco Minero y Mercantil, que antes se llamó Crédito Minero y Mercantil. 

4.- BANCA METROPOLITANA. Por escritura de 29 de abril de 1977 se fusionaron Financiera 

Metropolltana, Banco de Fomento Hipotecario y Banco del Mante. 

5.- BANCA PROMEX. El 25 de noviembre de 1967 se constituyó, cambiando la denominación 

de Banco de Zamora. 

6.- BANCA SERFIN. Se constituyó el 1 de julio de 1977 al adquirir Financiera Aceptaciones 

(antigua compaftla General de Aceptaciones) por fusión, al Banco de Londres y México, al 

Banco Serfln de Jalisco, al Banco 5erfln de Veracruz, a la Financiera Serfln de Tamplco, y a 

Hipotecaria SOrfln; y al adquirir por cesión de activos y pasivos las sucursales del Banco Azteca, 

Institución que subsiste afiliada. 
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7.- BANCAM. Empezó a operar el 1 de marzo de 1978, como resultado de la fusión de 

Financiera Bancam, Financiera de Nuevo León e Hipotecaria Bancam, con el Banco CorporaUvo 

América. Tiene su sede en Monterrey. 

8.- BANCO ABOUMRAD. 

9.- BANCO DEL ATLANTICO. El 1 de julio de 1077 se fusionar.in el Banco del Atlántico, 

Financiera del Atlántico, Hipotecaria el Atlantico y Banco Internacional Inmobiliario. Et 1 de 

enero de 1980, con la Institución así resultante. se fusionaron el Banco del Sureste, Banco de 

Yucatán y Financiera Peninsular, y el 5 de enero de 1982, Banpaclfico. 

10.- BANCO B.C.H. En escritura del 2 de marzo de 1978, el Banco de Cédulas fusionó al Banco 

del Ahorro Nacional y a Financiera Mercanm de México, y cambió su denominación a Banco 

BCH. 

11.- BANCO DEL CENTRO. Se convlriló en Banca Múltiple el 25 de noviembre de 1980. Tiene 

su sede en San Luis Potosí. 

12.- BANCO CONTINENTAL. 

13.- BANCRESER. El 18 de diciembre de 1976, se formó el Banco de Crédito y Servicio, como 

resultado de la fusión de Crédito Refaccionario Industrial Financiera y Fiduciaria Mexicana, 

Financiera Colón y Banco Hipotecario Metropolttano. El 7 de diciembre de 1 en al Banco de 

Crédito y Servicio se fusionaron Financiera de Fomento y Financiera Monterrey, y el 15 de 

noviembre de 1978, al grupo anterior se fusionó Financiera México. 
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14.- BANCO NTERNACIONAL Resultó de la fusión del Banco de ese nombre con Financiera 

Internacional e Hipotecaria Internacional. 

15.- BANCO LONGORIA. Se constituyó en Banca Múltiple el 31 de agosto de 1979, por la fusión 

del Banco Longoria, Financiera Longorie y Financiera Fronteriza. (Crédito Mexicano compró 

este banco el 24 de mayo de 1982). 

18.- BANCO MERCANTIL DE MONTERREY. Al Banco Mercantil de Monterrey, que se 

constituyó como Banco de Emisión el 16 de noviembre de 1899, se le fusionaron el 30 de julio 

de 1977, Crédito Financiero Mercantil de Monterrey y Banco Hipotecario. 

17.- BANCO MEXICANO SOMEX. El 1 O de diciembre de 1979, se fusionaron el Banco 

Mexicano, con Banca Somex, Banco Mexicano del Centro, Banco Mexicano de Colima, Banco 

Mexicano de Occidente, Banco Mexicano de Toluca, Banco Mexicano de Puebla, Banco 

Mexicano del Noreste, Banco Mexicano del Norte y Banco Mexicano del Sur, y la Institución 

resultante se llamó Banco Mexicano Somex. 

18.- BANCO MONTERREY. El 1 de enero de 1980, se fusionaron el Banco Monlerrey, Sociedad 

General de Crédito y Banco Hipotecario de Mérida. 

19.- BANCO NACIONAL DE MEXICO. El 28 de febrero de 1977 se fusionaron Financiera 

Banamex, flnenciadora de Ventas Banamex, e Hipotecaria Banamex al Banco Nacional de 

México. 
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20.- BANCO DEL NORESTE. El prtmttlvo banco de ese nombre se constituyó el 19 de mayo de 

1939, el 31 de mayo de 1977 se fusionó con Financiera de Desarrollo Regional. Tiene su sedo 

en Cullaciln. 

21.- BANCO OBRERO. Se cons1iluyó desde el principio como Banca Múltiple el 4 de mayo de 

1977. 

22.- BANCO OCCIDENTAL DE MEXICO. Tiene su sede en Mazatlén. 

23.- BANCO POPULAR. El 31 de agosto de 1979 se fusionó con Financiera Popular, Crédito 

Reglomontano y Banco Famlllar de Ahorros del Sures1e, y cambió su domicilio de Guadalajara a 

Monterrey. 

24.- BANCO REGIONAL DEL NORTE. El 3 de octubre de 1978 al Banco Regional del Norte se 

fusionaron Financiera lndus1rtal e Hlpotecarta Monterrey. 

25.- BANCO. SOFIMEX. Se fusionaron el 10 de mayo de 1978 Financiera Soflmex, Banco 

Mercantil Sofimex e Hipotecaria Sofimex. y se configuró la nueva razón social. 

28.-BANCOMER. El 18 de noviembre de 1977 se fusionaron Financiare Bancomer, Hipotecaria 

Bancomer. Banco de Comercio y los Bancos de Comercio de Aguascallentes, Baja California, 

Baja Callfomla Sur, Campecha, Coahulla, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guadelajara, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Mlchoacán, Morelos, Neyartt, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 

Queretaro, Slnaloa, Sonora, Tabasco, Tamutipas, Tiaxcala, La Laguna, Veracruz, Yucatén, 

Zacatecas, Estado de México, el Yaqul y Mayo, Monterrey y las Huas1ecas. 
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ZT.· BANPAClFlCO. se constnuyó el 23 de noviembre de 1978. 

28.· BANPAlS. El 2 de enero de 1978 se fusionaron Banco Banpals, Financiera del Pals, 

Flnenelera Benpals, Aseguradora Benpals, Arrendadora Benpals, Casa de Bolsa Banpels, 

lnmoblllerte Banpalsdel Norte, e Inmobiliaria Flnosa. 

29.· CREOITO MEXICANO. Nació bajo el nombre de Financiera Miranda, que cambió su 

denominación e Crédito Mexicano el 8 de agosto de 1953. El 19 de agoslo de 10n se le fusionó 

Financiera ln1emaclonal. El 12 de enero de 1978 se le fusionó el Banco Hipotecario del Norte. El 

15 de noviembre de 1978 se le fusionó Financiera Mlchoacane. El 1 de diciembre de 1978 se le 

fusionó Crédito Financiero. 

30.· MULTIBANCO COMERMEX. Es el resultado de le fusión de Financiera comermex e 

Hipotecaria Comermex con Banco Comercial Mexicano, e Inició sus operaciones el 1 de enero 

de 1977. Tiene"" seda en Chihuahua. 

31.· MULTIBANCO MERCANTIL DE MÉXICO. El Banco Mercan111 de México fusionó el 23 de 

noviAmbre de 1976 a Financiera Anéhuac y adquirió la denominación que actualmente ostenta. 

32.· UNIBANCO. El 31 de diciembre de 1976, Flnanclera de Fomento Industrial fusionó el 

Banco de Victoria, Banco Hipotecario y Ahorro de Baje California y Financiera de Baja 

California, y cambió su denominación por Unlbanco. Tiene su sede en Mexlcali. 

op.cit.La Banca Nuestra de Cada Ola.Miguel Angel Granados Chapa.Editorial Oceano,s.e.cuarta 

edlción,enero, 1985.pégs.119-124. 
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2.2.3. IMPORTANCIA ECONOMICA PARA EL PAIS. 

Los bancos en manos del Estado son unos lnlrumentos poderosos de polltlca monetaria y 

crediticia para apoyar al sector productivo nacional con las mayores facilidades y en témlnos 

muchos més asequibles y duraderos en beneficio de México, ya que es de vita! importancia que 

éstos instrumentos canalizadores del cn~dito csten en manos del Estado y cumplan con los 

objetivos que la Nación les demanda, el apoyar el desarrollo económico nacional asl como la 

nacionallzedón de los bancos, reportarla ventajas Inmensas a todo el pueblo, y especialmente, 

a la masa de campesinos e industriales modestos, tal es el caso de Nacional Financiera, que 

apoya con todas las modalidades a la Mlcro,Pequena y MC!dlana Empresa con problemas de 

llquldez, a través del Segundo Piso, al cumplir con México, apoyando dla con dla a un número 

~ciente de empresas, tal es el caso de que Nacional Financiera, S.N.C., en tan sólo cuatro 

anos de 1989-1992, haya apoyado a 172,856 establecimientos Industriales. Comerciales y de 

Servicios en toda la República Mexicana, generando una cantidad creciente de empleos 

productivos y bienestar para muchas ram\11as de mexicanos, cumpUendo asl con los objetivos 

del Gobierno de la Repüblica de llevar bienestar y soluciones al sedar produdivo nacional. 

Cuadro núm.5 

PROMEDIO DIARIO DE EMPRESAS APOYADAS 

op.cit.EI Mercado de Valores.Núm.7,abril 1 de 1993.pp.14. 
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• LA CONCENTRACION BANCARIA 

En América Latina en 1980, diez bancos (cuatro mexicanos, tres brasilenos y tres argentinos), 

representaban 35.8% de los activos y 23.9% de los pasivos totales, en el universo de los 500 

mayores Instituciones bancarias del aréa. De Jos 500 principales bancos de la reglón, 71 

perteneclán a Brasil, 169 a Argentina, 35 a México y 50 a Venezuela. 

En México, los 10 bancos más grandes tenfan el 85.7% de los ad.ivos, ya que eJgunos de éstos 

actúan en dicho mercado desde la segunda mitad del siglo pasado (22 de junio de 1884), y han 

Implantado una extensa red física de sucursales, que asegura, a la vez un atto porcentaje de los 

activos y pasivos bancarios totales que parecen demostrar una estrecha vinculación con 

idénticas características entre bancos privados y empresas productivas, lo que asegure aquellos 

una presencie demandante en el mercado financiero. 

En 1973 habfa 313 oficinas de instituciones oficiales en todo el territorio nacional tomando en 

cuenta matnces y sucursales, y 2067 oficinas de Instituciones privadas y mixtas, esto significa 

que la red oficial represenlaba 15% y la privada y mixta 85%. 

Por consiguiente para 1973, el mercado mexicano estaba cubierto por las lnstiluclones privadas 

y mixtas, dando lugar a que los bancos públicos fueran perdiendo su pertictpaclón por que: 

a) Decrece la lmportacla de las instlluclones oflclales en el financiamiento al sector público, a 

menos que esas Instituciones bancarias, que dlvk:tendo los renglones expresan opciones de 

activos financieros pera el público, quedan bajo control de las Instituciones privadas. 
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b) Redunda en última Instancia, en el debilHamlento relativo del Estado y en el fortalecimiento 

de k>S grupos financieros privados, dando como resultado que se estatizera la Banca Privada 

Nacional el 1 de septiembre de 1982. 

- LABANCAMULTIPLE 

El lunes 29 de agosto de 1983, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, como Coordinadora 

de Sector, emitió los decretos de las siguientes Instituciones Nacionales de Crédito: 

- Banco de Cré<lilo y Servicio; se constituyó el 6 de diciembre de 1976. 

- Banco Regional del Norte; se constituyó el 31 de octubre de 1978. 

- Banco Soflmex; se constituyó el 10 de mayo de 1978. 

- Banco Monterrey; se constituyó el 1 de enero de 1980. 

- Banco de Oriente; se constituyó el --- . 

- Bancam; se constituyó el 1 de marzo de 1978. 

- Banco Mercanlll de Monterrey; se constituyó el 16 de noviembre de 1899. 

- Banco BCH; se constituyó el 2 de marzo de 1978. 

- Banca Confla; se constituyó el 19 de sepllembre de 1977. 

- Multlbanco MercanUI de México; se constituyó el 23 de noviembre de 1976. 

- Banpafs; se constituyó el 2 de enero de 1976. 

- Unlbanco; se constituyó el 31 de diciembre de 1976. 

- Banco Mexicano Somex; se constituyó el 10 de diciembre de 1979. 

- Banca Promex; se constituyó el 25 de noviembre de 1976. 

- Banco lntemaclonal; se constituyó el 20 de agosto de 1941. 

- Bancomer. se constituyó el 18 de noviembre de 1977. 

-Banco Nacional de México; se constituyó el 26 de febrero de 1977. 

- Banca serf!n; se constituyó el 1 de julio de 1977. 
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- Banca Creml; se constttuyó el e de diciembre de 1978. 

- Muttlbanco Comennex; se constttuyó el 1 de enero de 1977. 

- Banco Conllnenlal Ganadero; se constiluyó el 2 de octubre de 1980. 

- Banco del Atléntlco; se constituyó el 11 de agosto de 1949. 

- Banco del Centro; se constttuyó el 25 de noviembre de 1980. 

- Banco del Noroeste;"" consliluyó el 29 do moyo de 1939. 

- Crédilo Mexicano; se constituyó el 6 de agosto de 1953. (Este banco compró al Banco 

Longorla el 2410511982). 

- Banco de Promoción y Fomento. 

Ademés con la refonna que estableció el criterio de ·1a Banca Múttlple, dispuso que operaran 

sólo irystituciones que tuvieran el m.onto de activos, mediante. ~circular, que detennlnerfa la 

Secretrarla de Hacienda y Crédito Público. 
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CAPITULO 111. LA BANCA DE DESARROLLO. 

INTRODUCCION. 

Tradicionalmente se ha conslderado propósito esencial de la Banca de Desarrollo canatlzar 

recursos financieros preferentes para promover adMdades económicas prioritarias del pals y 

cumplir can los grandes objetivos de le Nación. 

·O 
Su objetivo es atender las necesidades que otras Instituciones de crédito no Identifican o no 

tienen interés o capacidad de satisfacer, y que se relacionan con el objetivo de lograr el 

bleneslar de la sociedad. 

Sin embamo, no basta la sola deslción gubernamental pnrn ca·mblar las cosas, se requiere 

lnstrumenlaMa y darle lnstituclonalidad. Este es un proceso qt;:¡oma mucho tiempo y en el cual 

no es posible prescindir de la banca de fomento. 

Así, el problema existencial de la banca de fomento no se resuelve mediante el dllema de "ser o 

no ser", de lo que se trata es ,més bien, de encontrar el modo de ser con objelivos ciares y 

concretos de apoyar a todos los sectores de la economia nacional, ya que en el caso de México 

nuestro slstcma financiero de desarrollo puede situarse en la tercera decada del presente siglo 

con la creación del Banco de México en 1925, y en 1926, se constituye el Banco Nacional de 

Crédito Agrfcola, et 30 de junio de 1934 surge Nacional Financiera; en 1936 se constituye el 

Banca Nacional de Crédito Ejldal; en 1937 se constituye el Banco Nacional Hipotecarlo Urbano y 

de Obres Públicas, asl como lamtHén el Banco Nacional de Comercio Exterior; en 1943 se 

constituye el Banco Nacional del Peque~o Comercio del Distrito Federal, S.A. de C.V., asl como 

la Financiera Industrial Azucarera, en 1965 se constituye el Banco Nacional Agropecuario, y en 

1075 se consllluye el Banco Nacional de Crédito Rural con la Integración de los Bancos de 

Crédito Ejidal, Banco Nacional de Crédito Agrlcola y Banco Nacional Agropecuario. 
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- LOS BANCOS DE DESARROLLO. 

3.3.1. BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S.N.C. (BANRURAL) 

En 1936 surge la primera Institución de desarrollo en el pais, con la creación del Banco Nncionel 

de Crédito Agricola, postertonT1ente, en 1936 se crea el Banco Nacional de Crédito Ejldal y en 

1965 surge el Banco Nacional Agropecuario, la fusión de estas tres lnstttuclones en 1975 dló 

lugar al Sistema Banrural, constituido por doce bancos regionales, uno de los cuales es el 

Corporativo del Sistema con funciones de Normatlvidad Supervisón y Control. 

Como resultado de la fusión de las tres Instituciones Financieras en 1975, se tuvo mayor 

presencia y alcance en su cometido, que es el de incentivar el campo mexicano, en ésta misma 

fecha fue expedida la Ley General de Crédito Rural, la cual dispone de la integración de un 

Sistema Nacional de Crédito Rural en sustitución de los tres que venlan operando. 

Este nuevo sistema estarla constituido por un banco nacional de segundo piso, el cual operaria 

con doce bancos regionales distribuídos en el pats. De este manera se aprovecherfan los siete 

(7) bancos del Sistema Agropecuarto y los cuatro (4) del Sistema EJldel, creándose uno 

adicional, dando un total de doce bancos regionales, el cual se denominó Banco Nacional de 

Crédito Rural, asl como tos fondos de fomento y descuento constituidos en el primero, 

desaparecen los Bancos Nacionales de Crédtto Agrfcola, de Crédito Ejldal y Agropecuarto. 

op.cil.EI Papel de la Banca de Fomento en el contexto do la Liberalización Flnanciera:EI caso 

de México.ALADl.1a.edlción, 1992.NAFIN,A.N.C.págs.31-37. 
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El n~vo onlenemlonto jurídico pe11nltió ampliar la definición del crédito rural, haciéndolo 

extensivo a tcxlas les adivldades que conforman el proceso de la producción agropecuaria, 

agregando además, como materia de crédHo el consumo familiar y le Industria rural, buscando 

beneficiar tanto a productores como a consumidores al establecer una relación más directa enlre 

los costos reales de producción. Reconociendo los sujetos de crédito al ejido, la comunidad, la 

u~_ión de ejidos y la unión de comunidades, asf como también la asociación con grupos 

organizados de colonos y pequei'ios propietarios. 

En 1986, se expidió le Ley Org~nlca del Sistema Banrural con objelo de regular la organización 

y funcionamiento de las instituciones que lo Integran contarme a la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, continuando vigente la Ley General de Crédito Rural en lo 

que se refiere a la reyulación de los sujetos de crédito, las operaciones de crédito rural y las 

operaciones especiales de apoyo al crédito rural. 

De acuerdo con la nueva Ley, es responsabilidad del Banco Nacional de Crédito Rural el 

financiamiento a la producción prtmaria agropecuaria y forestal, ast como a las actividades 

c:Jmplcmcr.t:iri::m de beneficio, almacenamiento, trensporteclón, !ndustriel!zetión 'J 

comercialización que lleven a cabo los productores acreditados, al mismo tiempo para tener un 

mayor alcance el Banco cuenta con varios Fideicomisos como: El Fideicomiso para Créditos en 

Areas do Riesgo y Temporal (FICARl), el Fideicomiso de Riesgos Compartidos (FIRCO), el 

Fideicomiso Fondo Ganadero (FFG), el Fideicomiso para Obras de Infraestructura Rural (FOIR), 

el Fondo para el Fomento de le Ganaderla de Exportación (FOGAN) y el Fideicomiso para el 

Desarrollo de le zona Henequenera(FIDHEN). 
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3.3.2. BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS (BANOBRAS) 

En febrero de 1937 se funda el Banco Nacional de Obras y seivlclos Pübllcos (BANOBRAS), 

bajo la denominación de Banco Nacional Hlpotecaño Urtiano y de Obras Públicas, S.A. En 1980 

se consliluye como bance mültlple, previa lncoporación del Benco Nacional Urtiano, S.A., cuyo 

objetivo es apoyar la lnrmostructura urbana del pa!s, que se plasma en la fracción 111 del articulo 

115 Constttuclonal, precisa como Servicios Pübllcos Municipales los de Aguas Potables y 

Alcantarlll•do, Alumbrado Público, Limpia, Mercados y Centrales de Abasto, Panteones, 

Rastros, Calles, Parques y Jardines, Seguridad Pública y Tránsito. 

Por otro lado, el antecedente directo del Banco Nacional de Obras y servicios Pübllcos, es el 

Banco Nacional Hipotecarlo Urbano y de Obras Públicas, constituido en 1933 como instrumento 

financiero dlrlgldo a impulsar la dotación de servicios públicos urtianos, cuyos programas 

hablan sido Interrumpidos y deteriorados a raiz del movimiento annado de 1910 {Revolución 

Mexicana), y a satisfacer las nuevas necesidades que comenzaban a surgir como consecuencia 

de un proccstJ de ufbanlzactón que habrfa de acentuarse pos2erionnente. 

En ese contexto, el banco quedó aulorlzado para oto¡¡¡ar financiamientos en tres renglones 

básicos: 

1.- Para obras de servicios públicos; 

2.- Para crear y desarrollar Industrias de transformación de interés nacional: 

3.- Pare construcciones urtianas que sallsfaciera una necesidad social, y su actividad llduciarla 

dió inicio en el afto de 1934. 

65 



Por qtro lado la lnstltuclOn no habla contado con una Ley Orgénlca sino hasta 1942, habiendo 

sido ésta un Instrumento complementario y relterallvo del relevante papel que se le había 

atribuído en el proceso transformador del pals, y cuatro anos después, en 1946, se expidió una 

segunda Ley Orgénlca como parte del proceso de reordenación do funciones y competencias de 

las Instituciones nacionales de crédito, en la cual fue suprimida una actividad el financlamlehto 

de la Industria, la cual se venia otorgando vfa Nacional Financiera, S.A., en ese entecos, hoy 

S.N.c., por otro ledo se le adicionaron algunas funciones para prcimover el mejoramiento de tas 

condiciones de habitación para los sectores de escasos recursos económicos, para proyectar, 

financiar y ejecutar obras de planeación úrbane y suburbana, y para ejecutar la proyección de 

vivienda popular. 

Asf se le adicionó otra de las facultades de vital Importancia, como el actuar como consejero y 

agente técnico y financiero, tanto de la Federación como del Distrito Federal, la de garantizar o 

avelar el cumplimiento de las obllgoclones que contrajese la Federación, los estados, el Distrito 

Federal y los temtorlos federales con las instituciones privadas de crédito, en operaciones 

vinculadas con la habitación popular y los ~rvicio& pL.bllcos, y lü de aduar como Institución 

central de los bancos de ahorro y préstamo para ta vivienda familiar. 

En 1949, con la tercera Ley Orgánica, se previó el establecimiento del Fondo de Habitaciones 

Populares (FONAHPO) para Impulsar los planes de vivienda, y se amplió la operación 

hipotecarla del banco para otorgar créditos aislados a particulares, la cual dejó de operar en 

1953. En 1956 se le autorizó a constituir un fondo fiduciario destinado a la cooperación en obras 

municipales de servido público. 
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En 19ee, se cambia su denominación por la aclual, ya que - 1953 habla dejado de otoruar 

créditos hipotecarios. Al mismo Uempo se le confieren nuevas atribuciones, entnt ellas la de 

actuar como Agente Financiero del Gobierno, a petición de la Secretaria de Hacienda y Crildlto 

Público, para contratar créditos directamente con el exterior y la de conceder créditos a los 

servicios públicos de lransporte aéreo, marítimo, fluvial y terrestre. Esta úttlme coincide con le 

disolución del Banco Nacional de Transporte y con la designación del Banco como su liquidador. 

En 1968, con une relorma lcgel, le va a permitir una mayor autonomla en la contratación directa 

de créditos del extranjero, ya sea con Instituciones privadas, gubernamentales o 

lnteruubemamentales y amplía la gama de lltulos y valores en serie que puede emitir. En 1980, 

en su Ley Oruénlca se amplia el objeto social del Banco, aslg~ en forma prioritaria el 

financiamiento de obras y servicios públicos o de Interés social y, en particular, el relatlvo a las 

obras de Infraestructura úrbana en las zonas prio<llanas de desarrollo habltaclonal, Industrial, 

luristlco y portuario. 

Se planteó asimismo, la necesidad de que el banco lncremelllra su actividad crediticia de 

fortalecimiento al federalismo y de vigorizante del municipio. Se Incorporó a sus funciones el 

respaldo crediticio a empresas nacionales que se dedicaran a la elaboración de proyectos o 

ejecución de obras en el extranjero. 

Se dispuso que el banco se convirtiera en uno de los mecanismos financieros del gobierno pera 

apoyar la adquisición de viviendas de Interés social, y para consolidar una estructura de 

transporte apropleda y acorde con el tamano y necesidades de la economla nacional. 

87 



Finalmente, se autortzó el banco a rellzar operaciones de banca múltiple, lo cual se Instrumentó 

mediante la fusión del Banco Nacional Urtiano en 1981, hasta que en 1985, se transforma en 

Sociedad Nacional de Crédito, y el ano siguiente se expide su Ley Orgánica que se encuentra 

en vigor, la cual responsabiliza el Banco de la promoción del desarrollo úrt>eno, el Incremento y 

le efectividad de los servicios públicos, y le posibilidad de lnfraestrudura y equipamiento para 

mejorar las condiciones de vida de los me>dcanos. 

Ademés cuenta con varios Fideicomisos como: El Fondo de Hebttaclones Populares 

(FONAHPO), el Fondo Fiduciarto Federal de Fomento Municipal (FOMUN), el Fondo de 

Inversiones Financieras pare Ague Potable y Alcantartllado (FIFAPA) y el Fideicomiso de 

Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN). 

4. 4. 3 ·BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. (BANCOMEXT). 

El Banco Nacional de Comercio Exterior fue constituido el 8 de junio de 1937, como Institución 

especializada en la concesión de apoyos que Incidieran en el fomento de fas exportaciones, para 

obtener la necesaria nivelación en le balanza de pagos. 

Su objetivo básico hoy en día es apoyar con una serie de programas Integrales, el comercio 

exterior de México con el resto del mundo. 

Desde su creación y hasta 1986, el banco careció de una ley orgánica que plasmare los 

objetivos para los que fue constituido, teniendo necesidad de "ajustarse, preponderantemente, e 

la concesión que le otorgó la Secreteria de Hacienda y Crédito Público, en autortzaclones 

especiales, demanadas de autoridades competentes, en sus estatutos sociales, esf como en le 

legislación mercantil y bancaria. 
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Al Inicio de sus actividades, el banco, para lograr su objetivo fundamental requlrló en primera 

Instancia llevar a cabo une actividad organizadora de tos pequenos productores, lo que les 

pennltló desde entonces, desamillar una acción conjunta pare la protección de sus Intereses, lo 

mismo por unificación de oferta, que por unión de cnldltos u otros llpos de cooperación 

económica, facilitando el suministro del financiamiento que requerlan. 

La contribución del Banco e la economta nacional puede advertirse no sólo a través del 

financiamiento que ha otorgado a les adlvldades productivas de exportación e Importación. 

A lo largo de medio siglo de existencia, ha participado activamente en la creación y 

fortalecimiento de Instituciones Independientes, que contemplan objetivos y funciones dirigidos 

al fomento de la producción exportable y su comerciallzaclón a mercados del exterlor, también 

ha fomentado las Importaciones, provocando crecientes déficilS en cuenta comente y mayor 

dependencia. 

El IMCE, por su parte, fue establecido para promover y fomentar el comercio exterior del pals, 

estando su operación directamente vinculada con el Banco Nacional de Comercio. 

La lnoorporeclón del FOMEX y del IMCE le ha pennlt;do a ésta Institución ampliar la gama de 

servicios que ofrece al exportador mexicano, que Incluye desde el ololgamlento de apoyos 

financieros hasta el manejo de un esquema de garantlas oontra dlvllrsos ñesgos. 

En 1985 fue expedida la Ley OrgAnlca del Banco Nacional de Comercio Exterlor, la .cual lo 

convierte en un Instrumento estratégico dentro de la polftlca económica para el cumpllmielllo de 

los objetivos de ampliar, diversificar y fomentar las exportaciones de productos agropecuarios 

en el corto plazo, y no petroleros, manufacturados, que son grandes ~ dÍt divisas 

riescas para el desam>llo Interno del pals. 
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3.3.4. BANCO NACIONAL DEL EJERCITO Y FUERZA ARMADA MEXICANA, 

S.N.C. 

(BANJERCITO) 

El Banco Nacional del Ejército y la Fuerza Amlada fue Instituido por el Gobierno Federal en 

11146, bajo el amparo de su Ley Orgánica publicada en ese mismo ano, teniendo por objeto dar 

respuesta a las necesidades de financiamiento de los miembros del ejército mexicano, esl como 

apoyar a las Sociedades Mereentlles lnlegradas por elementos militares. 

En 1978, se renovó su Ley Orgánica del Banco con objelo de ampliar su cobertura hacia los 

miembros de la fuerza aérea, cambiando su denominación a le que ostenta actualmente, la de 

Incorporar dentro de su operación funciones de banca múltlple tendlenle a fortalecer su apoyo, 

de manera particular al ejército mexicano, en paralelo con la poblaciOn ci'lil que requiera el 

servicio, ya que su esencia es apoyar a las fuerzas armadas de México con cn!dltos y atrns 

modalidades de le banca. 

3.3.5. BANCO NACIONAL DEL PEQUEÑO COMERCIO INTERIOR, S.N.C. 

(BANPECO) 

El Banco Naclonal del Pequefto Comercio tuvo su origen el 19 de abril de 1943, al crearse el 

Banco del Pequeno Comercio del Dlslrtto Federal con la finalidad de financiar a las asociaciones 

de comerciantes en pequefto, dotándolas de capacidad económica suficiente pera que los 

asociados adquirieran con oportunidad y a bajo precio, los artlculos de consumo directamente 

de los productores, de manera que dichos artlculos fuesen ofrecidos en venta a precios 

accesibles a las masas populares, asl como a organizar y administrar el servicio de los 
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alm~cenes de depósito y promover Je constitución de fideicomisos que resolvieran el problema 

de abastecimiento de artfculos de consumo necesario. 

Esto de lugar e que en 1949 se publicara una nueva Ley Orgénlca, hasta que en 1983, Incorporó 

a sus operaciones una gema complote de instrumentos de Inversión y servicios bancarios, que 

le permitió fortalecer Je captación de recursos del público, y tres anos después, en 1985, se 

transformó en Sociedad Nacional de Crédito, y en 1986 en Banco Nacional del Pequeño 

Comercio, afta en que se publicó su aduel Ley Orgánica, en le cual contempla una serie de 

apoyos integrales, debiéndose convertir en un sólido instrumento del desarrollo comercial, no 

sólo en el Dlstñto federal, sino en toda Ja República. 

3.3.6. FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA (FINASA) 

La Financiera Nacional Azucarera fué constttufda en 1943 como Institución privada, iniciando 

sus operaciones bajo la denominación de Financiera Jndustñat Azucarera. 

En 1953, el Gobierno Federal adquirió participación mayoritaria en su capital 50ciel, 

transfonnéndola en institución nacional de crédito y cambiando su denominación que ostenta 

adualmente. 

En 1985, a través de le refonnas que se dió en el sistema nacional de desarrollo, se vuelve 

sociedad naclona1 de crédito. Dicha Institución no cuenta con su ley orgánica, pero de acuerdo 

con sus estatutos sociales, su objeto consiste en Integrar el órgano financiero de la Industria 

azucarera nacional, apoyéndola en sus tres éreas grandes económicas: le rural, que llevan a 

cabo los produdores de cai1a: le Industrial, que se realiza en los Ingenios azucareros; la 

comercial, que también se realiza en los Ingenios azucareros; y otra que lleva a cebo la empresa 

paraestatal Azúcar de corte comercial. 
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Al mismo tiempo cuenta con dos Fideicomisos, el del Azúcar (FIOAZUCAR) y el Fideicomiso de 

Fomento de Contratos de Maquinaria y Equipo Agrlcola de la Industria Azucarera (FIMAIA). 

op.cit.EI Papel de la Banca de Fomento en el Contexto de la Liberalización Financiera.El caso 

de Méxlco.ALADt,NAFIN,S.N.C., 1992.págs.37-58. 

3.3.7. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFINSA) 

Nacional Financiera fue creada por el Gobierno Federal el 30 de junio de 1934, con dos 

propósitos esenciales: 

1 •• Crear un órgano adecuado para movilizar y reintegrar a la ecanomfa privada tanto los bienes 

Inmuebles que et Estado visto precisado a adjudlcarse,como los que de acuerdos con la 

nonnativlded no podlan fonnar parte del patrimonio de los bancos de depóstto,de una 

manera Indefinida. 

2 .• Establecer un órgano auxiliar de las Instituciones de crédito encargado de estimular y 

encauzar la inversión de capitales en la organización y ampllaclón de e~presas,asi como en 

operaciones bursátiles de toda lndole,con objeto de fomentar el desarrollo del melCado 

nacional de valores. 

Habiendo quedado demostrada la lncompatlbllldad de la función propiamente de crédttos, con la 

administración de bienes ralees, a fines de 1935 se le liberó de sus funciones da banco 

inmobiliario para concentrarse en las instHuciones financieras del Estado, Iniciando la colocación 

de los primeros titulos de deuda pública en el mercado de valores, como parte Importante de un 

proceso ortentado a la rehabllttación de los valores gubernamentales. 
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En 1937 emitió por primera vez sus propios tllulos financieros y, en general, se dedk:ó a 

fortalecer el Incipiente mercado de valores, amenazado por la lnestabUldad camblaña. y la 

adversa siluación dertvada de la e><proplación petrólera del 18 de marzo de 1938. 

En 1940, se le data do une nueva ley orgánica que la concibe como banco de fomento, 

facutté.ndola para actuar como intermediario o nexo entre las persones, nacionales o extranjeras, 

que estuvieran dispuestas a colocar sus capitales e plazos largos y los Individuos y empresas 

que los necesitaran para Intensificar alguna rama de le producción o la circulación de le riqueza 

nacional, cuya naturaleza exigiera una Importante proporción de capital fijo. 

Se trataba de que la Institución no viniera a compelir con los bancos existentes, sino a auxUiar e 

aquellos sectores de le economia nacional cuyas necesidades de crédito no hubieren sido ni 

pudieran ser atendidas por los bancos de depósito, satisfaciendo obviamente el mismo tiempo 

las necesidades de crédito a largo plazo que pudieran tener otras instltuclones de crédito. 

Esta redefiniclón de funciones permitió que Nacional Financiera se convirtiera en el banco de 

Inversión de mayor relevancia en México, y ocupando un Jugar de Importancia en América 

Latina. 

En 19-47, se le asignó la función exclusiva de actuar como agente financiero del Gobierno 

Federal, en los mercados Internacionales de capital, al mismo Uempo que se le asignó en forma 

exclusiva la función de ser el agente para la emisión y colocación de tllulos de deuda a largo 

plazo del gobierno. 
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con esta medida la Institución se fortaleció a tal grado que le permitió brindar apoyo también a 

otros sectores estratcglcos de la economla, as! como también a la formación de la 

Infraestructura flslca y de servicios en que se habría de sustentar el desarrollo economlco del 

pals en los tiempos futuros. 

Con objeto de fomentar ta creación de nuevas empresas, desarrolló Instrumentos para apoyar a 

los Inversionistas nacionales desde la concepción y selecclón de proyectos, hasta la 

organización y financiamiento de los mismos. 

En materia de respaldo a empresas públicas y pñvadas,puso en práctica programas de 

asistencia técnica y capacitación, y recursos financieros. 

Dentro del mercado de valores, llegó a ser la Institución más Importante de su genero Incluso 

como reguladora del mismo, hasta los ai\os setenta, fecha en que comenzó una apertura de 

sucursales y oficinas reglonRles promotoras del desarrollo Industrial en et Interior del pafs, asf 

como la lndustña de bienes de capltal. 

En 1974 le fué aprobada una nueva Ley Orgánica con objeto de permitir que ofreciera servicios 

integrados. Se le facultó a complementar sus operaciones financieras con otras de la banca de 

deposito, ahorro e hipotecaria, lo cual Instrumentó mediante la celebración con Banco 

Internacional, hasta 1989, fecha en que perdió la exclusividad en su función de agente 

financiero externo del Gobierno Federal. 
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En 1985, se realizó su transfonnación de Sociedad Anónima, en Sociedad Nacional de Clédllo, 

y en el siguiente ano 1986, se expidió la Ley Orgénlca que la rige actualmente, en la cuat se 

senala que su objeto consiste en promover el ahorro y la Inversión, asf como canalizar apoyos 

financieros y técnlccs al fomento Industrial y, en general al desarrollo económico nacional y 

regional de Méxlcc. 

Derivado de Jos lineamientos emitidos por el Gobierno Federal en materia de modemlzación de 

la Banca de Desarrollo, emprendió durante 1989 un cambio eslructural y saneamiento 

financiero, orientado a promover su participación como Banco de Desarrollo de Segundo Piso, 

desligéndose de algunas de las operaciones de primer piso que llevaba, el cual Implicó la 

desvinculación de la Institución de banca múltiple con la que venia operando en fonna conjunta, 

la lnccrporación de cinco fondos de fomento Industrial a su estructura, tales cerno: FONEI, 

FOGAIN, FIOEIN, FOMIN y FONEP como programas de financiamiento. 

La venia de su participación accionarta en aquellas empresas en las que se habla cumplido el 

ciclo de promoción lnslltucional y la deslnccrporaclón de la cartera crediticia a cargo de 

entidades del sector púbUcc. 
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En 1990, la operación de la lnstttución consiste en el otorgamiento de financiamiento a los 

seclores social y privado a \ravós de la banca comercial y demás lntermedlalios financieros, ta 

actuación como agente finandero del Gobierno Federal, la captación de recur.;os a lamo plazo, 

la promoción de proyectos de desarrollo y el fomento al mercado de valores, ya que los 

prnyactos suscep!lbfes de ser apoyados por esta Institución deberán ser económicamenle 

viables y flnancieramellle sanos, generadores de empleo, de divisas y que Impulsen el 

desarrollo reglonal,asl como pulvericen la canalización del crédilo, en beneficio del desarrollo 

Industrial, comercial y de SCNiclos de nuestro pals. 

Las Instituciones de Desarrollo son los pitares de la creación de la lnlraes1ructura de México. 

op.cll.EI Papel de la Banca de Fomento en el Contexto de la Llberellzacl6n 

Flnanclera,NAFIN,S.N.C.primera edlclón,1992.págs.58-66;67-73. 
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CAPITULO IV. LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE NACIONAL FINANCIERA,S.N.C. 

INTRODUCCION. 

Nacional Financiera como Banca de Desarrollo promueve desarrolla y apoya a las Micro, 

Pequef'ias y Medianas Empresas a través de la Banca Comercial, Banca de Desarrollo, Uniones 

de Crédito, Cajas de Ahorro, Entidades de Fomento, Arrendadoras Financieras y Empresas de 

Factoraje, ya que es la Banca de Desarrollo Empresarial de México, cuyo propósito rundamenlel 

es por una parte promover la modernización de la planta productiva nacional y por la otra apoyar 

en forma Integral y prioritaria a la Micro, Pequefta, Mediana y Grande Empresa co11 mecanismos 

de apoyo Integral y cumplir con los grandes objetivos que la Nación le demande, tales cómo: 

Estudios y Asesorles, Desarrollo Técnologlco, Infraestructura y Desconcentración Industrial, 

Preservación del Medio Ambiente, Modernización Productiva, Programa para la Micro y 

Pequena Empresa, (PROMYP), La Asistencia Técnica, Capital de Riesgo, CO!nverslones, 

Actividades financieras Jntemaclonales, y otros. 

Consolida la economla de mercado y coadyuva a ta fonnación de un empresariodo solidarlo y 

competitivo, por otro lado constituye un Instrumento de polltica económica del Gobierno Federal 

para lograr un desarrollo económico equilibrado del país, al asistir a las empresas en el lugar 

mismo en que desarrollen su actividad productiva. 

La nueva realidad económica del pals, requiere de hombres de empresa con una nueva actttud 

de competencia y una capacidad proíeslonal que permita fncorporar la debida sustentación 

técnica a sus decisiones do Inversión. 
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4.4.1. PROGRAMA PARA LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA (PROMYP) 

Este Programa eS1á ortenlado a promover la creación. rortalecimienlo consolidación y 

crecimiento de la Micro y Peque.na Emptcsa, a lravés de esquemas crediticios, en todo el pals. 

ya que son el principnl empleador de la fuerza de Ir Abajo en nuestro p.!lis 

Cuadro nüm.6. 
EMPRESAS APOYADAS A TRAVts DEL PROMYP 

OTORGAMIENTO POR PROGRAMAS 
DEDESCUE!lo70 

..... .. 

•lnd!JY9IOI P1Dgrarn.1delnl1••ttn.rl<1r•lndu11ti&l.0.s.trolloT-.;
~~111CQ, M•iO'•m•en10 d•l M.do Amb .. n1e y da Enud.ci1 v d1 As.eso-

op.cit El Mercado de Valores,ntim.7,abril 1de1933.págs.11-13. 

op.cil.M!cro y Pequena Empresa Nacional Finenciera,s.n.c.págs 1-8. 

4.'4.2. INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL. 

Este programa promueve y apoya el desarrollo de la infraestructura lndustrtal moderna e 

Impulsa y financia la localización, ubicación y acondicionamiento de parques, ciudades 

industriales y centros comercfales. como en zonas y lugares adecuados con servicios Integrales 

de agua, luz. teléfono y bodegas. 
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Ern rrns fül ¡;rnf 
SALIR DE U BISUOTEGA 

Dlseftado pare financiar la reubicación de plantas la creación de parques y ciudades industriales 

o el mejoramiento do los existentes y la lnstaleclón de la infraestructura fls\ca que requieran la 

desconcentraci6n Industrial la eficiencia y compelllivldad del aparato productivo.y la artlculecl6n 

de cadenas productivas del pals. 

4.4.3. MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE 

Este programa he sido instituido por Nacional Financiera para promover, Inducir y respaldar las 

acciones e lnveralones que se realicen para la pre.seivaclón, control y eliminación de 

contaminantes, as( como para la racionalización dol consumo de agua y energia. 

Pare Nacional FlnancJera os una prioridad en su acción de fomento, contribuir a guardar el 

equilibrio entre el crecimiento económico y la calidad de vida de la población. 

Con este programe se financian tanto la adquisición e Instalación de equipos antlcontamlnantes 

para uso de las empresas, como la fabricación de los mismos. 

op.cit.Programa de Infraestructura lndustriat,de Nacional Financlera,s.n.c.1989.págs.1-B. 

op.cit.Programa de Mejoramiento del Medio Amblente,de Nacional Flnanclera,s.n.c 

1989.págli.1-8. 
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4.4.4. PROGRAMA DE DESARROLLO TECNOLOGICO 

Esle programa que Naclanel Financiera ha Instituida tiene el propósito de apoyar 

financieramente y con asistencia técnica la asimilación, le adaptación, la Investigación y el 

desarrolla de medias y procedimientos para la fabricación eficiente de productos lndustrteles y la 

prestación de servicios técnicos, osl como su lransrerencla, comercialización y ullllzeci6n, 

dlsenos, fabricación y pruebe de nuevas bienes y procesas productivas, Incluyendo prototipos, 

lotes de prueba y plantas pilota, la Instalación y puesta en marche de plantas lndustrtoles e 

escala lndustrtal con tecnalogla nacional. 

Asl, las apoyos financieras cubren todas les etapas del desarrolla tecnológico, desde le 

definición clara de Ideas y propósitos de los proyectas hasta la puesta en el mercada de las 

bienes y servicios, que se consideran susceptibles de apoya financiero prsferenclel como: 

Investigación y anAllsls de: 

• P1mianci6n tecnológica; 

•Dimensiones tecnológicas de productos o servicios Industriales; 

•Diagnóstico y pronóstico tecnólogleo; 

•Selección de altemellvas tecnológicas; 

•Desagregación de paquetes tocnol6glcos; 

•Negociación en transferencia de tecnoi6glas y asistencia técnica; 

•Propiedad lndustrlal; 

• Asimllaclón,adaptación e Innovación tecnológicas; 

• Tecnologla en campas priorilarlos especlficos; 
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- Prototipos.-

• De laboratorto 

"lndustrtal 

• De prueba en el mercado 

- Desam>llo de : 

• Tecnologia de diseno; 

• Tecnologia de producto; 

"'Tecnología de maquinaria, equipo, mecanismos y slstomns; 

•Tecnología de proceso; 

• Tecnologia de operación; 

•Tecnología de pruebas; 

•Tecnología de mantcnlemlento; 

• Proveedores; 

• Programas de servicios técnicos a cllenles; 

•Programa de aseguramiento dB calidad; 

• Programas de lngenlerfa de mánufactura; 

•Programas de compe!Hlvidad; 

•Programas de Software de manufactura; 

•Programa de capac!lación para el fortalecimiento tecnológico; 

•Programas de nonnallzaclón y homologación en la industrta; 

- Plantas piloto.-

• Incluye las semlcomerclales o comerciales, cuando se trate de Innovación teaiol6gk:a o 

Programas Integrales de Desarrollo Tecnológico. 

Craación,lnstalaclón y Operación de Departamentos de Investigación y Ol1SBm>:lo o de 

Empresas Tecnológicas. 
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Equipamiento y Operación de Departamentos de Investigación y Desarrollo o de Empresas 

Tecnol6glcas. 

Equipamiento y Operación de firmas de lngenleóa Nacionales. 

Comercialización de Tecnologla. 

Aportaciones Patrimoniales a Centros de Investigación Nacionales.-

Ya quo para la obtención de flnanclamtenlo del programa es recomendable consultar a Nacional 

Financiera, S.N.C. sobre si un proyecto especifico califica o no dentro de los objetivos que el 

Gobierno Federal le ha encomcndado,para lo cual deberá contestar et siguiente fonnulario de 

consuna. 

1.- Promotor de la Inversión (Empresa). 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Ubicación planta y oficinas. 

e) Fecha de constitución. 

d) Monto de capital social suscrito y pagado, y composición del capital social del mismo. 

e) Giro de la empresa, principales actividades y produclos. 

f) Datos financieros relevantes de los últimos tres anos:activo total, capital contabla, vcn1:ru. 

netas y utllldad neta. 

g) Responsable del proyecto: nombre, cargo y teléfono. 
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2.- Proyeclo de Desarrollo Tecnológico.-

a) Objetivos. 

b) Descripción. 

c) Méritos tecnológicos. 

d) Vinculación con algún agente tecno16glco (finnas especializadas, centros o lnstttutos de 

Investigación, etc.). 

e) PeJSpectlvas de mercado y planes de comelciallzodón. 

3.- Justificación de la lnveJSlón.-

Obvlamente Nacional Financiera, S.N.C consideraré para la elección de las Inversiones los 

siguientes aspectos: 

a) Modemlz.aclón Industrial. 

b) Generación o ahorro de divisas. 

c) Prioridad de la actividad. 

e) Desconcentraclón Industrial. 

O Creación de empleos. 

g) Efectos ecológicos. 

4.- Crédtto sollcllado.-

a) Monto de la Inversión total. 

b) Concepto y monto del apoyo sollcllado. 

c) Fuente de financiamiento y porcentajes de participación en relación a la Inversión. 

d) Monto y periodo de lnver.;lones ya elecluadas. 
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Con la anterior lnfonneclón preliminar, Nacional Financiera, podrá determinar si el proyecto 

sometido a su consideración califica o no dentro de sus objetivos y polltlcas crediticias, lo cual 

expresará por esailo al Interesado. 

En caso aflnnativo, deberá sollcitarse al intermediario financiero elegido, una carta de Intención 

de participar en el crédito. Esta comunicación deberá anexarse al estudio de preinverslón que 

realizará la empresa de acueTdo a los Formularios de Proyectos de Desarrollo Tecnológico, con 

el fin de proceder a su evaluación. 

SI dicha evaluación determina que el proyecto es vlable,la solicitud respectiva se someteré a 

consideración de los comités correspondientes para su resolución final. 

- DESTINO DE LOS RECURSOS. 

Los recursos de este crédito se dedicarán a renglones tales como: compra de lnfomiaclón 

básica, desarrollo de lngenlerfa de proceso y detalle, emolumentos del personal, materiales, 

equipos, servicios, gaslos de capacitación y documentación, etc, referidos todos al desarrollo 

tecnológico, asi cómo la capacitación inicial que requieran los ol.Jreros y técnicos para 

familiarizarse con nuevos equipos o procesos productivos de cualquier origen, asf como el 

diseno de programas de control de calidad, sobre todo, aquellos que conduzcan e alcanzar 

nonnes aceptadas en los mercados del exterior. 

Cuando se trate de proyectos de transferencia de tecnologla mediante el desarrollo de 

proveedores nacionales, quienes serán de preferencia los acredttados, serán elegibles los 

proyectos de todas tas empresas transferentes establecidas en el pats sin distinción de. tamano, 

actividad, zona o estructura de capital. 
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- PORCENTAJE DEL CREDITO. 

El crédito de Nacional Financiera podrá llegar al 80% del presupueslo que se le apruebo a la 

empresa, la que deberá aportar, en todos los casos un mlnlmo del 20% de dicho presupuesto. 

- TASA DE INTERESAL INTERMEDIARIO. 

La tasa de Interés aplicable el intermediario financiero será la de Cetes, menos cinco puntos. En 

caso de la construcción de prototipos comerclallzabfes o de la Inversión en plantas que no sean 

para propósitos de experimentación (plantas piloto), sino a escala Industrial, en que se aplique la 

tecnología desarrollada en el pals, la tasa al lntennedlarlo será de Celes, más cinco puntos. 

- CONDONACION DEL PAGO DEL CREDITO. 

En créditos otorgados para financiar las etapas del desarrollo lecnológlco, previo a su 

explotación comercial y en atención a las caraclerlstlcas de cada caso, el Comité T6cnlco podnl 

condonar a la empresa el pago de hasta el 75% del crédi1o si los resultados del proyecto no 

fueran posiUvos, en cuyo caso convendrá con la empresa el destino de los bienes y derechos 

remanentes. 
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- FORMAS DE PAGO. 

De acuerdo con el tiempo y fonna de recupemc16n del proyecto, se puede optar entre tres 

sistemas de pago: 

a} Convencional, constituido por capital e Intereses sobre saldos Insolutos. 

b} Mediante et sistema de pagos valor presente. 

e) Condicionales, sujetos al éxito del proyecto con tasa de interés vnrtablc de acuerdo con el 

grado de riesgo del proyecto en cuestión. 

op.cil.Programa de Oesamillo Técnologlco de Nacional Flnanclera,s.n.c.1989.pégs.1- 8. 

4.4.5. ESTUDIOS Y ASESORIAS 

Este programe que Nacional Financiera ha disenado para otorgar respaldo financiero a las 

empresas Industriales, comerciales y de seNicios, que efectúen Inversiones para fortalecer su 

capacidad de gestión empresarial, aseguren la sustentación técnica, asl como la viabilidad 

económica y rentab\lldad financiera d~ sus proycd.cs de lnvernl6n, con el ob}eto de financiar la 

rea1Jzoci6n de estudios de preinverslón con firmas o empresas de lngenlerfa y consuttoria, asi 

como la contratación de servicios de asesorla especializada que permitan fortalecer la 

capacidad de gestión empresarial, el cual promueve, apoya y financia la elaboración de estudios 

para la farmulnclón y eve1uaci6n de inversiones, asf como ta contratación de asesarfas 

necesarias para nuevas empresas, o pare la ampliación de las ya existentes, que fortalezcan 

técnicamente tas decisiones de Inversión y la ejecución de proyectos, asl como la elaboración 

de estudios de meroado, de productos, de servicios, de materia prima, de sistema de Inventarios 

y dlsponibllided de mano de obra, entre otros. 
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- ELEGIBILIDAD Y DESTINO DE LOS RECURSOS. 

Son elegibles de financiamiento todas las empresas lndustrtales, comerciales y de servicios, 

Independientemente do su tocallzaclón o actividad especifica. 

Los Gobiernos Estatales y Municipales también pueden recibir respaldo financiero, siempre y 

cuando las inversiones contribuyan significativamente e las prioridades del desarrollo económico 

y social del pals. 

A través de este programa, se canalizan recursos e largo plazo a les empresas de los sed.ores 

privado y social para contratar la asesoria externa que permita fortalecer su capacidad de 

gestión empresarial y para encomendar a consultores externos especializados en la elaboración 

de estudios de prelnversión, y asf las Inversiones contribuyan a: 

1.- El Incremento de ta competttlvldad de tas empresas mexicanas. 

2.- La creación de fuentes permanentes de empleo productivo. 

3.- El aumento de la oferta de bienes prioritarios. 

4.- El desarrollo de una Infraestructura Industrial y la desconcentraclón de lnslalaclones 

productivas. 

5.- La protección del medio ambiente y la racionalización en el consumo de agua y energfa. 

6.- El fortalecimiento de una capacidad de Investigación y desarrollo tecnológloo Independiente. 
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- TERMINOS Y CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO. 

-Monto. 

Se podrá financiar hasta el 80% del costo del estudio o de la asesorla, en la Inteligencia de que 

la empresa y el Intermediario financiero deberán aportar cuando menos el equivalente al 10% 

del importe total de los contratos correspondientes. 

- Moneda del Flnanclamlento. 

El descuento crediticio se documentará en moneda nacional y podrá realizarse en moneda 

extranjera, cuando los asesores o consultores contratados radiquen en el exterior. 

- Plazo y Forma de Amortización. 

Serán determinados en función del flujo de efectivo de la empresa, con un máximo de 5 anos, 

que pueden Incluir un periodo de gracia pera el caso especifico de los estudios de prelnverslón, 

hasta por el tiempo que dure su lmplemenlación y desarrollo. 

- Tasas de Interés. 

Las tasas de interés son preferenciales, CCP + 6 PUNTOS, con relación a las prevalecientes en 

el mercado. En su oportunidad, seré recomendable consultar et ~Esquema de TaS:Bs de Interés 

Vigente• para los programes de fomento de Nacional Financiera. 

- PROCEDIMIENTO. 

La Institución canalizará el dascuento crediticio a través del Sistema de Intermediación 

Financiera, en oficinas bancarias, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Empresas 

Factoraje. 
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Las sollclludes deberán ser pnisentadas por conduelo do los lntormodlorios antes seftallldos, 

acompanadas de la Información que establece los 'Términos de Referencia". 
RED IN"lmMmlARIOS FINANCIEROS 

Cuadro núm.7. 

,... .., .., 1912 º ......... 6:;JU.C.W.0 [.t!'.lN f- Elii...,_.,._ ar...-• ,., ...... 
op.cll.EI Mercado de Valores n~m.7,abril 1de1993.pp.13. 

4.4.6. PROGRAMA DE MODERNIZACION. 

Con este programa, Nacional Financiera pone a disposición del empresario, lnfonnaclón 

especializada para orientario en la toma de deslclones sobre productos, mercados, materias 

primas, procesos productivos, tecnologla, comercialización y otros. 

op.cit.Programa de Estudios y Asesoriés,de Nacional Financlera,s.n.c.1989.pégs.1- 8. 

op.cit.Programa de Modernización de Nacional Flnanclera,s.n.c.,1989. pégs.1-8. 

89 



4.4.7. PROGRAMA DE GARANTIAS DE CREPITO. 

Nacional Financiera ha dlseftado un programa cuyo propósito es el de facilitar el acceso al 

financiamiento de proyectos con garantfes insuficientes para la banca, o de alto riesgo pero de 

gran impacto, mediante el otorgamiento de garantfas selectivas y compfementarias en proyectos 

técnicamente viables y rentables, teniendo en cuenta que uno de los principales problemas de 

acceso al financiamiento por parte del propietario de un micro o pequeno estableclmlento1 es la 

fatta de gamntías que esté debe ofrecer a la banca comercial. 

La gerantia de crédito de la lnstltuclOn se define como una obligación que asume ante una o 

vanos acreedores, para cuMr un porcentaje previamente detennlnado del saldo Insoluto del 

crédito vencido que no ha sido pagado oportunamente por el deudos. 

La garantla complementaria puede otorga1se en dos modalidades: 

1.- Direclamantc a ta Banca comercial, en función de las operaciones que sean descontadas en 

alguno de los programas de fomento de la Institución. 

2.- A favor de los tenedores de titulas de crédito de mediano y largo plazo, emitidos por 

empresas y colocados en el mercado de valores para financiar proyedos de Inversión. 

- ELEGIBILIDAD. 

Los recursos de los crédttos o Ululas que se garanticen, deberán destinarse íntegramente al 

financiamiento del proyectos de Inversión que demueslren su viabilidad económica, rentabilidad 

financiera y que contribuyan dentro de las prtoridades de le acción de fomento de Nacional 

Financiera a: 
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•El Incremento de la eficiencia y competttlvldad de las empresas mexicanas. 

•La creación de fuentes permanentes de empleo productivo. 

• El aumento de la oferta de blanes prtor1tar1os. 

• El desarrollo de una Infraestructura Industrial moderna y la desconcentracfón de Instalaciones 

productivas. 

• Ln protección del medio ambiente y la raclonallzeción en el consumo de ague y energla. 

•El fortalecimiento de une capacidad de desarrollo tecnológico Independiente. 

Seré necesario que los acreditados o emisores de titulas cuenten con solvencia moral y 

experiencia credttlcla favorable y que comprueben su participación en el nesgo con capacidad 

patrimonial. 

Los beneficiarios serán tos Intermediarios financieros o los tenedores bursátiles, emttkSos por las 

empresas. 

• TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS GARANTIAS. 

La garantla no será superior al 50% de la parte descontada por Nacional Financiera, del cn!dtto 

otorgado por el intennediario financiero, con excepción de tos créditos descontados en el 

Programa de Desarrollo Tecnológico, en donde la garanlla puede elevarse hasla el 70%. 
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- GARANTIAS. 

Nafln podrá otorgar su garantla para cubrir: 

a) Hasta el 50% de los riesgos de fatta de pago de los saldos Insolutos del capital del crédito en 

que incurran los intermediarios financieros al amparo de éste. 

b) Hasta el 70% de la pérdida económica neta en que Incurran las empresas por la utlllzaclón de 

tecnologlas y prototipos desarrollados en México. 

- CAPITAL DE RIESGO. 

Con base en el cambio estructural de Nacional Financiera, el capital de riesgo se ha adecuado 

para canallzar1o, preferentemente desde el segundo piso, esto es en asociación con las 

Sociedades de Inversión, e Intermediarios lnstltucioneles. 

- PARTICIPACION DIRECTA. 

Proyectos medianos y grandes con una inversión mfnlma de 2500 millones de pesos, sobre 

bases minoritarias y temporales. 

Sindicar capital con sincas y especialistas en capltel de riesgo por tipo de proyecto, serán 

preferentemente Industriales y de servicios conexos a le Industria. 

Todos los proyectos deberán cumplir con las regulaciones establecidas en materia de medio 

ambiente y uso del suelo. 
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• COINVERSIONES CON CAPITAL DEL EXTERIOR. 

~ Utilizar en mayor medida los recursos financieros y de cooperación establecidos por Nafln, con 

los diferentes patses y reglones del mundo. 

·Aprovechamiento del Convenio con la Comunidad Económica Europea. 

- Difusión, asistencia técnica, capital de riesgo de la Linea de del Rey y del Convenio Hlspamex 

con Espana. 

op.cil.Programa de Garantlas de Crédito.de Nacional Flnanciera,s.n.c.1989.ptigs.1 - 8. 

4.4.8. Programas de Asesores Empresariales y Financieros. 

Este programa tiene por objetivo ofrecer a la Micro y Pequena Empresa, la orientación y la 

asesorla, en fonna oportuna y suficiente, para obtener los recursos de Nacional Financiera a 

través de les lntenne<llertos Financieros con que opera, asf como la asistencia técnica para la 

identificación, fonnulaclón, evaluación y financiamiento de pmyectos de lnverslón, en todo el 

pals. 

Ya que es un Instrumento para multiplicar la labor de asesoóa y ortentaclón en la gestión 

crediticia a las empresas asociadas a diversas Cámaras y a los intennedlarios financieros de 

NAFIN, la Institución procede a la capacitación de los asesores que, distribuidos a lo largo y 

ancho del pals, promueven les programes lnslltuclonales entre la comunidad empresarial y 

financiera. 
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4.4.9. PROGRAMA DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA. 

Esté dlsenado para contribuir al desarrollo del esplrilu emprendedor del empresario mexicano, 

efevar su nivel de gestión adminls1rativa y procurar que sus decisiones de Jnversrón estén 

sustentadas en clitecios de viabilidad y competitividad, disonado para fomentar una cuHura 

empresarial y desarrollar et potencial que todo empresario y personal ejecutivo llene, con el 

objeto de elevar su eficiencia organtzatlva y productiva. a efecto de encauzar adecuadamente 

importantes decisiones relacfonadas con criterios de viabilidad y competitividad de las 

Inversiones que haya que realizar. 

Pone en contacto al empresario nacional con los centros de adiestramiento 'de mano de obra 

adecuados a sus requerimientos y necesidades, que dé como resultado la formación de nuevos 

empresarios, propicie la incorporación de empresas de fa economla infonnal a la fonnal, y 

promueva el crecimiento de micro y pequenas empresas més competitivas en una economla de 

mercado, ya que se fortalecen los sevlcios de extenslonismo en todo el pafs, pam prestar 

a5'5'encia técnica y cap::icitetión a cámaras y asociaciones empresariales, promotores 

lndustrtsles, empresarios, tntennedlerlos financieros bancarios y no bancarfos, ast como a 

Instituciones de docencia e investigación. 

- Aslslcncia Técnica. 

Eslé orientada a la atención de problemas especlficos por parte de ta comunkJad empresarial, 

principalmente hacia oc.dones lntercmpresariales, en donde se busca Incrementar Ja 

productividad y lograr una mayor artlculacl6n entre los sectores que a continuación se senatan: 

• Uniones de Crédtto. 

• Centros de M8'ertas Primas. 



• Comercla\izadoras. 

• Bolsas de Subcontrataclón. 

• Centros de Calidad 

• Asesorla especializada en producción Infraestructura, estudios do preinverslón e lngenler1a 

financiera. 

- PROCEDIMIENTOS. 

Con el propósito de satisfacer los requerimientos de asistencia técnica y capacitación de las 

empresas Industriales, comerciales y de servicio, Nacional Financiera a través de sus 49 

oficinas en todo el pafs, otorga su apoyo para dlsener y concertar los paquetes o asesorías 

necesarias. 

Asimismo, pondrá a su alcance Información sobre tos convenios establecidos con otras 

Instituciones que brindan asesorfa especializada en la materia en las siguientes actividades: 

- Cursos especializados. 

- Seminarios. 

-Talleres. 

- Diplomados. 

op.cit.Programa de Capacitación y Asistencia Técnica.de Nacional Flnanclem,s.n.c.,1989. 

pégs.1- 8. 

4.4.10. PROGRAMA NACIONAL DE APOYO A LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD. 

El próposllo de este programa es elevar mediante la capacitación técnica, la eficiencia 

organizativa y productiva de los empresarios, mandos medios y obreros. 
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Ya que Nacional Financiera participa en este programa con acciones fundamentates, que se 

orientan a la concertación de voluntades capacidades y recursos de los diferentes agentes 

económico-sociales, públicos y privados para posibilitar la ldenllflcación, elaboración, 

financiamiento y ejecución de proyectos que estimulen y fortalezcan la presencia de la micro y 

pequeha empresa y coadyuven a la incorporación pennanente de grupos sociales en desventaja 

a las actividades del pais. 

En apoyo a las empresas de solidaridad, la acción fundamental de Nacional Financiera se 

orienta a la concertación de voluntades, capacidades y recursos de los diferentes agentes 

económico-sociales, públicos y privados, para propiciar la identificación y ejecución de 

proyectos de desarrollo vlabfos y rentables, que fomenten ta creación de los mecanismos 

permanentes de distlibuclón del ingreso a través de la creación de empleo. 

op.clt.Programa de Capacitación y Asistencia Técnica de Naciona1 Financiera,s.n.c. 

1989.págs.1 - s. 

op.cll.Acuerdo de Organización Funcionamiento de las Empresas de 

Solidaridad.D.O.F., 14,dlc.1992.págs.29 ·36. 

4.4.11. PROGRAMA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

Está basado en la lnno>1acl6n y bajo una concepción Integral que pennne conjugar los distintos 

apoyos de la lnsmución para annar los paqueles do financiamiento más adecuados para los 

proyectos. De esta manera se suman al crédito, las garantras y las aportaciones do capital y los 

siguientes servicios financieros: 



1.- Operaciones Internacionales. 

Acceso a las Lineas Globales de Crédito negociadas por Nacional Financiera con bancos del 

extranjero, para la importación de Insumos y equipos, promoción de colnverslones con 

Inversionistas de otros paises, operaciones de compra-venta de divisas, coberturas cambiarias y 

de tasas de Interés, canjes de Ululas de deuda por inversión y compra-venta o custodia de 

tllulos de deuda externa. 

2.- Actividades Fiduciarias. 

Diseno y administración de fideicomisos para proyectos que requieren de mec:enlsmos 

especiales de financlamlenlo, sobre Titulas de Crédito Burséliles. El limite méxlmo de 

responsabilidad se detennlnerá de acuerdo con la situclón de la empresa, asf como por las 

caracterfstlcas y requerimlenlos del proyecto de Inversión. 

3.- Operaciones Bursétlles. 

Asesoría y gestión pera la Inversión de acciones u obligaciones, asf como su colocación en los 

mercados de valores de México o del extranjero, y para la compra venta de titulas bursátlles. 

4.- Avalúas y Auditorias Técnicas. 

Valuación de Instalaciones Industriales comerciales y turistlcas,y diagnósticos técnicos de 

empresas. 

5.- Compra Venta de Empresas o Acciones. 

Asesorla y gestfon para la compra-venta de empresas o paquetes de acciones. 
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6.- Comisión por GerenHa. 

Nacional Financiera cobrará como contraprestación por el otorgamiento de la garantía, una 

comisión anual sobre la parte garantizada de los créditos. Para el porcentaje máximo, será 

equivalente al 2% y disminuirá en un cuarto de punto por cada 1 O puntos porcentuales de 

reducción en et porcentaje garantizado, hasta alcanzar una comisión mfnlma del 1.25% anual. 

En la garanHa de créditos bancarios, se aplicaré una comisión de apertura equivalente al 0.5% 

de la parte garantizada. 

7 .• Procedimiento 

Las solicitudes de Garanlfas de Crédito Bancario y de Titulas Bursátiles, deberán ser 

presentadas a Nacional Financiera por las Instituciones Intermediarias y las empresas, 

respectivamente acompañadas de los estudios del proyecto realizados conforme a los 

"Términos de Referencia'" del Programa de Garantias de Crédito. 

•Los programas de apoyo Integral de NAFIN,son los puntos sustanciales de apoyo el sector 

productivo nacional. 

op.cit.Programa de Servicios Financieros de Nacional Financiera,s.n.c.1989.págs.1 ·B. 
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CONCLUSION GENERAL. 

Nacional Financiera, es la Institución que més ha coadyuvado al desarrollo económico de 

México a través del Segundo Piso, acelerando el cambio a pasos agigantados en apoyo al 

sector privado y social, de los sectores Industrial, Comercial y de Servicios, en forma creciente a 

un mayor número de establecimientos, 172,656 de la Micro, Pequena, Mediana y Grande 

Empresa, a lo largo y ancho de nuestro territorio nacional en lan sólo cuatro aftas, da!os 

históricos para Nacional Financiera, que cumple con México, ya que de 1,300,000 

establecimientos que hay en el pafs, na atendido al 13.2% del total nacional. 

Y para el presente ano, atenderá a 128,045 establcclmlentos, incrementado su presencia y 

arraigo en estos entes productivos, generadores de el 94% del empleo, en nuestro pals, a través 

del Segundo Piso, el cual produce un efecto slnérglco al Involucrar todo el sistema financiero en 

el financiamiento del desarrollo nacional, es la opción correcta para que México crezca, se 

desarrolle, se Industrialice, se comercialice, se disl(1buya més equitativamente el ingreso, llega 

el crédito al mayor número de establecimientos pequenos, que son le base y sostén de la planta 

p(oducliva de Mó~lco. 

Nacional Flnanclera,bajo la modalidad del Segundo Piso ha cumplido con México y su gente al 

llevarte bienestar y justicia social a su pueblo. 
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Ya que durante le Administración del Llc.Cartos Salinas de Gorlart,es cuando Nacional 

Financicra,sufre esta transformación a fondo a través de les reformas que el Ejecutivo 

promovló,en veneficio de la modernización del Sistema Financiero Mexicano,y la prueba de ello 

esté como ha ido incrementando sus recursos ,en apoyo del sector productivo nacione!,ya que 

es un sector de suma Importancia para NAFIN,es la columna vertebral de la planta productlva,es 

por ella que desde mi punto de vista es la Institución que més recursos programas y demás 

modalidades en apoyo ha dado el sector productivo nacional vla Segundo Plso,ya que como una 

Innovación que fué lns1rumentada por la presente Administración está cuajando su proyecto ha 

pasos agigantado en veneficio de México,es por ello que NAFIN,cómo instrumento 

modernizador de la politlca económica,asi cómo Instrumento financiero del Gobierno 

Federal.esté cumpliendo con Méxlco,a través del Segundo Piso. 

Asl,NAFIN,reallzó el Cambio estructural en 1989,para ello Incorporó los fondos de Fomento y 

amplió su campa de acción al comercio y los servicios.En estas cond\cloíles la Institución 

conflnna su función promotora de proyectos de desarrollo para la recuperación económica 

fundamentalmente de las Mlcm,Pequenas y Medianas Empresas que son su campa de acción 

medular.Asf ,es cómo se establecieron los lineamientos que habrfan de darte legalidad a la 

nueva función de NAFIN,cómo Banco de Desarrollo de Segundo Plso,que habrfa de promover el 

cambio estructural de la lnstltuctón,en beneficio de México. 

01.-Reorientar los créditos a los sectores privado y social en los campos de la lndustlia,e\ 

comercio y los seNlcios,poniendo énfasis en la calidad de los proyectos por su conlrtbuclón al 

desarrollo de la economía del pals. 

02.-Conceotrar ei carécter preferencia\ de los créditos en el plazo y en la asoistencia técnica. 

03.-Transformar la estructura de captación de ahorro interno de instrumento de corto plazo a 

instrumentos de largo plazo.que pennitan financiar proyectos de larga maduración sin que se 

generen problemas de ~quldez en la Institución. 
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04.-Roduclr de manera slgnincalive el monto de activos improductlvos,los cueles deberén 

desaparecer durante 1990,permltiendo e te Institución operar en condiciones de mayor 

eflciencle. 

05.-lncolpOrar les funciones de Fogaln y Fonel a la lnstlluclón,con el objeto de simplificar el 

proceso de canalización del financiamiento y eliminar eslructures redundantes. 

06.~Fortalecer la estructura financiera de NAFIN mediante le generación interna do recursos,la 

revalidación de la ca~era accionaria y la lncorporacvión de los patrimonios del Fogaln y del 

Fonel. 

Esto obviamente se ha visto reflejado en la operación que realiza NAFIN,desde el Segunda 

Piso.en apoyo Integral al sector productivo nacionel,es por ello que está cumpliendo con su pals 

que le dló vida bajo esta modalidad nueva en le función que actualmente tiene NAFIN,le cual es 

la correcta pare que ros apoyos Integrales lleguen al mayor número de establecimientos de 

México.Por eso hablar del Segundo Plso en Nacional Financfera,es hablar de une innovacioón 

en Méxlco,ya que se ve que apoya en rérmlnos crecientes y con recursos crecientes,el sector 

productivo naclonal,el cual esté confonmado por las Mlcro,Pequanes,Medlanes y Grandes 

Empresas,de los sectores privado y social.dentro de los que más se apoya con el cambio 

estructural al ampliar su campo de acción a los sectores lndustriel,comelt:lel y de servicios. 

Ya que NAFIN,desde el Segundo Piso.tiene programado apoyar a cuatrocientas cincuentas mil 

empresas en tan sólo sels anos.lo que nos indica que el Segundo Piso es eficaz,edlciente,y 

congruente con el cambio experimentado por Méxlco,en la presente admlnistraclón,ya que el 

pals requiere Irse lndustrfellzandose més y més nlpldo,por los cambios experimentados en las 

úlllmas décadas.Nacional Financiera.está Jugando un papel medular en lomo del desarrollo 

económico de Méxlco,vla Segundo Piso. 

Asl,podremos llegar a ser mlis competttlvos en términos de producción y clrculaclón del 

producto generado en el pals,vle segundo plso,ye que·para tes empresas Mlcro,Pequenas y 

Medianas y Grande ha cuajado en llevarles los distintos tipos de apoyos el seclor productivo 

nacional. 
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Asl,Naclonal Financiera.ha cumplido,esté cumpliendo y segulnl cumpliendo en ténnlnos 

crncientes de los distintos apoyos al sector productivo nacional vla Segunda Plso,al apoyar a las 

empresas en el lugar mismo donde desarrollan sus aclivldades productivas. 

RECOMENDACIONES.-

01.-EI Segundo Piso,es el correcto para apoyar en términos crecientes e las Micro,Pequenes y 

Medianas Empresas del pals,de los sectores lndust~ales,Comcrclales y de Seivlclas,de México. 

02.-EI Segundo Piso,segulrá a la vanguardia nacional en apoyo en Nacional Financiera.como 

pionera en la Innovación del apoyo del sector productivo nacional. 

03.-EI Segundo Plso,es la correcta para que se evite el cierre masivo de las Mlcro,y Pequeftas 

Empresas de Méxlco,vla Nacional Financiera. 

04.-El Segundo Plso,es en Nacional Flnanciera,une forma de Ir hebanzado siempre en términos 

crecientes.de recursos,1nnovaci6n de programas y demás apoyos financieros,del sector 

lndustriat,comercial y de seNlcios, y oxlgenador de les de las empresas. 

05.-Para Nacional Flnanctera,el Segundo Plso,fué la culmlnación,en la democraUzaclón del 

capital.de programas,lnnavaclon,modalldades,y demés,lnstrumenlos en veneficio de México 

06.-Asl,en Nacional Flnanclera,baja la operatividad del Segundo Piso.es la correcla,para hece~e 

llegar en ténnlnos de recursos y programas de apoyo flnnnclero y o1ro5,pare llegar en ténnnlos 

crectentes,recursos,al mayor número de estableclmlentos lndustrial,comerciales y de servicios 

de México. 
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- GLOSARIO DE TERMINO$ FINANCIEROS. 

1. Banca.- Entidad que agrupa a lnstHucianes financieras y de ahano. 

2. Banca de Inversión.- Su prtncipal función es comprar valores e una oompaftfa y luego 

revender1os a las lnverslanfslas. El banca de Inversión recibe par este servicia, la diferencia 

entre el precia al cual vende fas valores y en et que las adquiere. La colocacfón de valoles 

puede ser mediante llcltaclón o negociación pnvada. 

3. Banca MllHiple.- Se llama así a las sfslemes bancarios que realizan operaciones de depósito, 

de servicias hipotecarlos y de flnenclemrenta a corto y e largo plazo. 

4. Banca Central.- Es el banco gubernamental que se encarga do controlar le emisión del 

circufante monetario, las reseNas monetarias. el sistema bancario privado y el sistema 

financiero credHlcio. Junto con Hacienda dicta les normas de la palltlca moneterte y 

financiera del país. A tal rnstltucfón se le suele aftedlr el nombro del pafs respeclfvo, par 

ejemplo, Banco de México. 
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5. Banco de Exportación e Importación.- Está considerado como uno de los más grandes bancos 

de desell'O!lo, se estableció en 1934, es una agencia Independiente del gobierno de los 

Eslados Unidos de Am6rica, y llene como objeto facllltor el financlamlenlo de las 

exportaciones desde ese país. Su programa principal consiste on otorgar prestamos a largo 

plazo a exlranjeros que les permitan adqulrtr bienes y servicios, tratando de complementar y 

no de competir con el capital privado. Garantiza también el pago del financiamiento a 

mediano plazo que se hayo obtenido para la explotación de bienes y servicios del Estados 

Unidos. otorga garantía a proyec1os localizados en el suelo extranjero. 
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8. Banco de México.- Es el órgano a través del cual se ejerce la pollUca monetaña de México 

para fines nacionales e lntemaclonales, es responsable del control de la oferta monetaria y 

de los cambios sobre el exterior. También se le llama Banco Central, y constituye la columna 

vertebral del sistema bancario mexicano. Fue creado el 1o.de septlemlxe de 1925, y sus 

principales actividades son operar como banco de reserva, fungir como cémara de 

compesaclón, controlar el encaje legal, expandir el crédito, emltlr bllletes y monedas, 

participar en representeción del gobierno mexicano en el Fondo Monetarto lntomnclonol 

(FMI) y en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 

7.- Banco de Pagos lntemeclonales (Bank of lntemllllonal Setliements, BIS).- Establecido en La 

Haya el 20 de enero de 1930 por una convención lntergubemamental, beneficiandose de 

unos estatutos y fueron especiales concedidos por la confederación suiza. Tiene par obJoto 

la cooperación entre los bancos centrales, feclUlar las operaciones financieras 

lntemaclonales y aduar como agente encargado en la liquidación de los pagos 

Internacionales medJente convenios con las partes Interesadas. 



e. Banco lnteramencano de Oesatrollo (BID, lnteramerlc Developmant Bank).· Fue creado el 8 

de abrU de 1959 en Washington, al susatbfr los delegados de Jos paises miembros de ta 

Organlzar:IOn de los Estados de Amértca (OEA) su tratado que entró en vigor el 30 do 

dlclemtin. del mismo ano. Comenzó sus operaciones el 10. de octubre de 1000. su objetivo 

principal estriba en acelerar el prooeso de desarrollo económico Individual y colectlvo de los 

pal$e5 miembros, concediendo· o garanl!zando para ellos, préstamos a favor de los estados 

miembros, orvantsmos suyos o agencias, o bien a favor de cualquier empresa privada 

establecida en sus territorios sin requerir, en tal caso, garantla alguna del gobierno 

respectivo. ASlmlsmo, presta su consejo y ayUda ltlcnlca en todos los a5"nlos que caigan 

dentro de su campo de acción. Sus miembros son los gobiernos de los siguientes paises de 

Algentlna, Bolivia, Brasil, Colombia, Casia Rica, Chile, Ecuador, El S81VOOOr, Estados 

Unidos, Guatemala, HaHI, Honduras, Méxlco, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 

RepübUca Oominlcana, Uruouav y Venezuela, La autoridad suprema del Banco reslde en ta 

asamblea de gobernadores, camp11esla par un gobernador suplente nombrada por cada pals 

miembro par el lapso de cinco ellos. Estos se rednen anualmente en la cspttal de uno de los 

paises miembros designados rotatlvamente. La admlnlslrecl6n está a C8fll0 de un dlreclorlo 

ejecutivo, del presldent" a quien ell~e ta asamblea de gobernadores y del vicepresidente 

ejecutivo olegldo por el dire<:tor ejecutivo. Esté funciona de modo permanente en la sede d.ll 

banco en Washington. Se compone de siete directores, seis de los cuales son eleglóos por 

los paises Iberoamericanos y uno por los Eslados Unidos, por un periodo de tres anos. Los 

directores nombran a sus respectivos suplentes, quienes deben ser también nacionales de 

los paises miembros. 
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9. Banco lntemaclonsl de Rsconstrucclón y Fomento (BIRF).· SUr¡¡l6 como el Fondo Maaele<lo 

Internacional, de las reconstrucciones de Ja conferencia de Bretlon Woods, el BIRF. que 

comenzó oficialmente sus operaciones el 25 de julio de 1-. tiene como propósjlo 

fundamenlal el de procurar capttales para estimular el levantamiento de las reglones 

afecladas por la guerra, y acelerar el desarrollo de aquellas en qoe la produoclón Industrial y 

a¡¡rfcola es1é relrasada. 

10. Bancos de Oepóstto.· lnstttuclón fmanclera cuyos pai:lvos es1án constttulldos pflncipalmente 

por depósitos pagados a la vista, o transferibles por cheques, o utilizables en otra lonna 

para hacer pagos. AdemáS do las Instituciones que se dedican a las acllvldades bancarias 

comerciales, esle subsector Incluye lodos Jos pasivos pordep6sltos a la vista de la Tesorerfa 

o de otros organismos del gobierno, lncluslve el sistema de cheques postales. Las 

estadls!icas de todas estas adfvldades deben separarse de las estedlstlcas del gobierno. 

11. Bancos de Primer Piso. lnstttuclonas que legalmente eslén autDrlzadas para realizar 

operaciones de ahorro, financieras, hipotecaria y de capitallmclón. Tl&nen ralaclón directa 

con los cilantes. 

12. Bancos de Segundo Piso.· Son aquellos fondos craados por el Gobierno para el desamiUo 

<Je algun sedar de la economi• 6íl p:1rti<:ular. La caracterfstica principal de estos bancos es 

que no operan dlreclamento con pertleulares y que la otllenclón de los crédnos provenientes 

de Jos fondos arriba mencionados, se hace e través de las lnsliludones pflvadas de créditos, 

en ésto se oñglna precisamente el nombre de "banco de segundo piso", puas el hecho 114! no 

tratar <Jiredamamo con partleuleres Implica, en sentido ftgurado, que se !rata de un banco 

que no Uene entracla dlreda pera et pübllco. 
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13. Cn!dlto.- Operación de préstamo de tt>C<Jrsos financieros por confianza y antlllsls a un sujeto 

o """""58 dioponlble conlra una promesa de pago. Conceder un crédito significa. blt!n adelantar 

fondos o b16n conceder un plazo para un pago exlglble, por ello, desde el punto de vls1a juridlco, 

el cn\dlto puede conold""'8 como un préstamo o como una venta a plazos. En la práctica, la 

operción de créditos se formaliza ya sea por un movimiento de fondos o por el otorgamiento de 

una firma. Se clasifica de acuerdo ·con: 

SUJETO: 

·privado 

·público 

DESTINO: 

PLAZO: 

· a Is producción 

· al consumo ~nel 

· con garantfa real 

·a corto plazo 

· a largo plazo 

14. Descuento.- Es una operación activa de credllo que llevan a cabo las Instituciones de 

crédito, consiste en propiedad, letras de cambio o pagarés, a cuyo valor nominal 

descuentan una suma equivalente a los Intereses que devengañan entre ta fecha en que se 

recibe y la de su vencimiento. 

15. Empresas Controladoras (Holdings).- Son aquellas que teniendo su activo compuesto, 

totalmente o en su mayor parte, por acciones de otras sociedades, realizan operaciones 

financieras y a Is vez dirigen o controlan la actividad Industrial y comercial de éstas. 

16. Empresas Ptlvedas.- Son aquellas entidades cuyo fin esencial es obtener ganancias y 

utilidades. Por tanto, su prlnclpal no es el lucro comercial, pueden ser nacionales o 

extranjeras. 
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17. Em¡xesas Pllbllcas.- son aqueUas entidades en las que - una pM!lápacldn ....,.,...,. 

o minoritaria del Estado, y qua puede o no astar sujeta a conlJ01 piuupuestal. Es1a 

Empresa Pública pueda o no lener un nn lucrallvo. En la adualldad todas las empresas 

públlcss se encuentran administradas por su cabeza de sector e<:On6mlco. 

1 &. Empresas Soc1'1les.- son equellas enlldades cuya nnalldad no es necesariamente pública ni 

busca un fin lucrallvo, sino més bien de tipo soelal, éstas pueden ser nadonales, da 

asistencia SOClal o lntomacionales, por ejemplo la ONU. 

19. lnstHuciones de Crédito (CrédH lnstHutlons).- son aquellas empresas conslltuklas bojo la 

forma asociativa, cuya principal actividad está dlligkla a captar capllales ociosos, d4nd<lles 

colocaCfón útil, como facilttar las operaciones de pago y las negociaciones can valores 

(acciones y obllgaciones). Las lns!Huciones de Cr6dllo, por su propiedad, se ciaslflcan en 

nacionales, privadas y mixtas, a su vez dichas tnsllluciones pueden ser de siete Upos: 

lnstttuci6n de DepóSllo, de Ahonn, Financieras, Hipotecarlas, Fl<luciarias, de Capilallzaclón, 

de Banca Múltiple. 

20. Instituciones Financieras Nacionales.- Emprnsas del Setlor PúbllCO que ae dedlcan 

fundamentalmente a las transacciones flnanclera en el mercado, y que compiten con las 

Instituciones financieras prtvedas. Emiten pasllloo y vel0!1!s por otra parle adquieren adlvas 

lfquldos para el financiamiento de las empresas públlcas. 

21. Naclonallzaclón.• Expropiación de una industria para el Esllldo. En un slslema comunista 

todas las empreus pertenecen al gobierno. En OCcidente, la nacionelladón otUll'8 con 

poca frecuencia en la mayor ¡l4rte de los paises y a menudo en una escala llmHada. En 

ocasiones, un gobierno expropia una lnduslria que los propietarios no logren hacar rentable, 

por ejemplo, los transportes o alguna otra, por vlFllld de lo cual el goblemo vierte dinero en 

ella para evitar que las leyes de la ofe<ta y le demanda sigan su CUf'SO y hagan que la 

Industria cierre y arroje a mueha gente a la calle. 
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